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Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, Informe Final N° 252, de 2019, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de una auditoría efectuada en la 
Municipalidad de Colina, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el 
concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

AI respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional Metropolitana, en su calidad de secretario del concejo y 
ministro de fe, el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días hábiles 
de efectuada esa sesión. 

Saluda atentamente a ;Ud., 

~ 

RT'E 
,r~~CED 
~ ~~ 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE COLINA 
PRESENTE 

..~,~~A,S 

~. v ~ - ~ 
~ ~-,,q~fr, p 

... _; ~ ' v .65 ~.
e
7~.
p

~ 0 '.B,.l~l`~S~~bi.;;~; '~. , ~ . . —!,`;+kZ~S~~/~~ 

~ ~ ~~~ idtvá i~ Ir:e r ~.r~Y. ~'e£Y~B~$tiV 

_ , -~ 
2 G ~uN 2D1~ 

~~1Ci;; ~ ~~ 
-~~~@$ ~i~~ ¡[[,~ ~a . 

W . ~ ~ 
I ._~ 

! ~~ .' 1:~ 



OB7ETIV~~S 
DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

16 PAI, JUSTICIA 
E tNSTITUCIDNES 
SDLIDAS 

1 CIUDADESY 
11 COMUNIDADES 

50STENIBLES 

I CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

Municipalidad de Colin 

Número de informe: 252/2019 
25 de junio de 2019 

PoR ~- Cv~~A~o Y Bv~N uS~ 
aE IAS ~CuRSoS puBuCoS 

~ : ® ~~N 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
I CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITÁNA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

Resumen Ejecutivo Informe Final N° 252, de 2019 
Municipalidad de Colina. 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto verificar el proceso de otorgamiento de 
permisos de edificación en la Municipalidad de Colina, en el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciemt~re de 2018. 

. - ; 
Lo anterior, con la finalidad de verificar que el menciónado proceso se haya: .-
desarrollado de conformidad con las disposiciones normativas que regulan la 
materia, y que los ingresos percibidos por este concepto hayan estado debidamente 
acreditados, comprobando la autorización, valuación, registro contable y existencia 
de la documentación de respaldo. 

Preguntas de la auditoría: 

• ¿Acreditó la entidad que los ingresos por derechos de permiso de edificación, 
fueron correctamente autorizados, valuados, contabilizados y cuentan con la 
doóumentación de respaldo? 

• ¿Otorgó la .Dirección de Obras Municipales, DOM, los permisos de edificación 
acorde con las disposiciones contenidas en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, LGUC, su ordenanza, OGUC, y con la demás normativa urbanística 
aplicable? 

Principales resultados: 

• Se advirtió que mediante el decreto alcaldicio N° E-2270/2018, de 21 de agosto 
de 2018, se aprobó la exención de pago de los derechos municipales del permiso 
de edificación N° 415, de 2018, no obstante el artículo 31 de la ordenanza de 
derechos municipales, consigna que para la aplicación del citado descuento es 
necesario un informe favorable de la Dirección de Obras Municipales, lo que en virtud 
de los antecedentes tenidos a la vista no aconteció. 

En razón de lo anterior, la Municipalidad de Colina deberá adaptar las medidas 
necesarias para obtener el pago de los montos objetados, ascendentes a 
$ 9.626.867, relativos a derechos municipales no cobrados por la referida entidad 
edilicia, en el plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, al término del cual, de no acreditarse el ingreso de esa suma al patrimonio 
municipal, se procederá a efectuar el respectivo reparo, conforme a lo establecido 
en los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 116 del mismo texto legal. 

• Se constató la existencia de permisos con anteproyectos aprobados, por los 
cuales se efectuaron pagos al momento del respectivó ingreso y aprobación de los 
mismos, montos que no fueron descontados del pago final de los derechos 
municipales de los referidos permisos. Dicha diferencia alcanza la suma de 
$ 4.627.302, lo que contraviene lo establecido en el inciso final del, artículo 5.1.14 de 
la OGUC, el cual previene que "Si la Dirección de Obras` Municipales hubiere 
dispuesto la consignación de algún monto al momento de ingresar la solicitud de 
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aprobación del anteproyecto o la solicitud de permiso, dicho monto- se descontará 
del derecho municipal que corresponda por el permiso", por lo que la entidad deberá 
acreditar a esta Contraloría Regional la devolución de los montos aludidos, en un 
plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción del presente documento. 

•Sin perjuicio de lo anterior, en relaciónalos hechos descritos en los párrafos 
anteriores, ese municipio deberá incoar un procedimiento disciplinario tendiente a 
determinar las eventuales responsabilidades administrativas de los funcionarios 
involucrados en los hechos objetados, remitiendo copia del acta admiñistrativo que 
así lo disponga a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General en 
el plazo de 15 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

• Se advirtió en el Plan Regulador Comunal de Colina la existencia de normas 
contenidas en el artículo 3.11 "Sobre Áreas de Riesgo y/o Restricción" y el~ artículo 
4.2.31 sobre "Áreas de Riesgo de Inundación por Quebradas", que permiten 
disminuir la extensión y/o eliminar las áreas de riesgo, lo que no se ajusta a lo 
señalado en el artículo 2.1.17, de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, así como lo que ha entendido la jurisprudencia administrativa que 
anota que los planes reguladores no pueden establecer procedimientos para 
desafectar, disminuir o precisar la extensión de las áreas de riesgo que allí se 
mencionan, por apartarse del anotado artículo 2.1.17 (aplica dictamen N° 17.755, de 
2009, de este origen). 

AI respecto, dicha entidad deberá adoptar alguna de las medidas que el 
ordenamiento jurídico prevé, destinadas a dejar sin efecto o modificar las normas 
objetadas por esta Entidad de Fiscalización, con el fin de subsanar las observaciones 
consignadas; lo que, por cierto, es sin perjuicio de que, en todo caso, y mientras 
procede acorde lo indicado, se abstenga de aplicar las disposiciones objetadas, por 
no ajustarse al ordenamiento jurídico vigente (aplica dictámenes N°S 30.454 y 
29.828, de 2016 y 2017, respectivamente, de este origen), debiendo informar del 
avance de dichas medidas en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente documento, lo cual formará parte de un futuro seguimiento. 
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' PMET N°: 19.000/2019 
U10. 

INFORME FINAL N° 252, DE 2019, 
SOBRE AUDITORÍA AL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO ~DE PERMISOS DE 
EDIFICACIÓN EN LA MUNICIPALIDAD 
DE COLINA. 

SANTIAGO, 2 5 JUN. 219 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta I Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, para el año 
2019, yen conformidad condo establecido en los aitículos 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, 
y 5A~ del decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del 
Estado, se efectuó una auditoría al proceso de otorgamiento de permisos de 
edificación en la Municipalidad de Colina, en el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2018. 

JUSTIFICACIÓN 

El presente examen fue incorporado en el 
proceso de planificación anual de esta Entidad de Control, en consideración a la 
cantidad de permisos de edificación otorgados por la Municipalidad de Colina 
durante el año 2018. 

asimismo, a través de .esta auditoría es#a 
Contraloría Regional busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unídas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y lá prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS N°S 16, Paz; Justicia e Instituciones Sólidas, y 11, Lograr que tas ciudades 
y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En relación con las normas que rigen la 
planificación urbana y lós proyectos de urbanización y construcción, a las 
municipalidades les corresponde velar por el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGUC, aprobada por 
el decretó con fuerza de ley N° 458; de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
en adelante MINVU, y la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 

AL SEÑOR 
RENÉ MORALES ROJAS 
CONTRALOR REGIONAL 
I CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 
PRESENTE 
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sancionada por el decreto N° 47, de 1992, del mismo ministerio, en adelante e 
indistintamente OGUC, adémás de las normas técnicas y reglamentos aplicables. 

Por su parte, el artículo 3°, letra e), de la ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, dispone que dentro de las 
funciones privativas de tales entidades se encuentra la de aplicar las disposiciones 
sobre construcción y urbanización, en la forma que determinen las leyes, 
sujetándose a las normas técnicas de carácter general que dicte el ministerio 
respectivo. 

En tanto, la letra a) del artículo 24 de ese 
mismo cuerpo legal, establece que a la unidad encargada de obras municipales le 
corresponderá, entre otras funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, del plan regulador comunal y de 
las ordenanzas correspondientes. Dicha disposición agrega en el numeral 2 de ese 
literal que la aludida unidad dará áprobación a los anteproyectos y proyectos de 
obras de urbanización y edificación y otorgará los permisos correspondientes, previa 
verificación de que cumplen con los aspectos a revisar de acuerdo a la referida ley 
general. 

A su vez, el artículo 9°, letra a), de la Ley 
. General de Urbanismo y Construcciones, señala como obligaciones del Director de 
Obras Municipales, en adelante DOM, la de velar por la aplicación de las normas 
que rigen la planificación `rbana y los proyectos de urbanización y de construcción. 

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial, el 26 de abril de 2019 fue puesto en conocimiento de la Municipalidad 
de Colina el Preinforme de Observaciones N° 252, de 2019, de esta Entidad de 
Control, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que se concretó mediante el oficio N° 437, de 17 de mayo de esa 
misma anualidad. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto verificar el 
proceso de otorgamiento de permisos de edificación en la Múnicipalidad de Colina, 
en el período comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

Lo anterior, con la finalidad de verificar que 
et mencionado proceso se haya desarrollado de conformidad con las disposiciones 
normativas que regulan la materia, y que los ingresos percibidos por este concepto 
hayan estado debidamente acreditados, comprobando la autorización, valuación, 
registro contable y existencia de la documentación de respaldó. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución N° 20, de 2015, que Fija las Normas que 
Regulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, y los 
procedimientos de control sancionados por medio de la resolución exenta N° 1.485, 

4 



~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
I CONTRÁLORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

de-1996, que Establece Normas de Control Internó, instrumentos émanados de este 
Orgánismo Fiscalizador, considerando los resultados de las evaluaciones de control 
interno respecto de las materias analizadas, determinándose la .realización de 
pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. A sú vez, se efectuó 
un examen de las cuentas relacionadas con la materia en revisión. 

Las óbservaciones que Contraloría General 
formula con, ocasión de las fiscalizaciones que realiza, se clasifican en diversas 
categorías, según su grado de complejidad: En efiecto, se entiende por Altamente 
Complejas .(AC) -/ Complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo a su 
magnitud, reiteración, detrimento ~ pafrimónial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
tanto, se clasifican como Medianamente Complejas (MC) /Levemente Complejas 
(LC),,aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De conformidad con lós antecedentes 
proporcionados. por la Direccion dé Obras de la Municipalidad de Colina el día 30 de 
octubre de 2018, y validados por. este Organismo de, Cóntrol, el universo está 
conformado pór 205 permisos de edificación de obra nueva, otorgados durante el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 20 .8, cuyos 
presupuestos de obras asciendén en suma a $ 25.692.701.014, y a aun total de 
$.295.430.180 por concepto de derechos municipales, lo que se detalla en el anexo 
N° 1 de este documento. 

Los permisos sujetos a examen se 
de#erminaron analíticamente en base a su materialidad, definiéndose una muestra 
de 6 permisos de edificación. Adicionalmente se agregaron 2 permisos de edificación 
clasificados como exentos y cuyo valor de derecho municipal se encontraba dentro 
de los - más altos del período. La muestra abarco presupuestos de obras que 

-•ascienden a la suma de $ 12.663.185.451 y a un total de $ 113.694.795 pór concepto 
de derechos municipales, cuyo detalle se presenta en la tabla N° 1 siguiente: 

Tablá N° 1 

N° N°.DE 
PERMISO FECHA 

PRESUPUESTO 
INFORMADO 

`~($? 

TOTAL INFORMADO DE 
DERECHOS MUNICIPALES 

($) 
1 57-2018 7-02-2018 2.271.854.765 23.854,475 
2 71-2018 15-02-2018 1.165.264.502 12.235.278 
3 122-2018 19-D3-2018 1.922.331.074 ' 12.719.144 
4 ~ 148-2018 6-04-2018 2.320.141.596 17.113.529 
5 ~468-2018 7-12-2018 . 2.340.178.737 19.835.194 
6 483-2018 13-12-2018 1.053.976.456 7.908.370 

Subtotal 11.073.747.130 93.665.990 
1 319-2018 1'7-08-2018 ~781.727.540 8.208.139 
2 415-2018 25-10-2018 807.710.781 11.820.666 

Subtotal exento 1.589.438.321 20.028.805 
Total Muestra 12.663.185.451 113.694.795 

Fuente: Tabla confeccionada por el equipo de auditoría sobre ta base de la información proporcionada por la entidad edilicia 
fiscalizada y los datos disponibles en el portal de transparencia de la Municipalidad de Colina. 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, y considerando los 
argumentos y antecedentes aportados por la entidad edilicia en su respuesta, acerca 
de las situaciones observadas en este informe, se determinó lo siguiente: 

I. EXAMEN DE CUENTAS 

Como cuestión previa, cabe señalar que el 
inciso tercero del artículo 126, del D:F.L. N° 458, de 1975, Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, dispone que los permisos de edificación pagarán un derecho que 
se calculará sobre el monto del presupuesto de la obra, el que se confeccionará 
aplicando la tabla de costos unitarios por metro cuadrado de construcción, conforme 
a los tipos y materiales de construcción a emplear. 

Asimismo, el inciso primero del artículo 127 
del texto legal citado, previene que "para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo llevará una estadística del costo de 
la construcción y confeccionará anualmente una tabla de costos unitarios por metro 
cuadrado de construcción, que será enviado a todas las Municipalidades, antes del 
31 de diciembre de cada año". 

Ahora bien, del examen efectuado a los 
ingresos por concepto de permisos de edificación de obra nueva otorgados por la 
Municipalidad de Colina, durante el periodó bajo revisión, se constataron las 
siguientes situaciones: 

1. De la aplicación de la tabla de costos unitarios por metro cuadrado de 
construcción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Del examen realizado a los antecedentes 
aportados por la entidad auditada, se detectó que en el permiso de edificación 
N° _122, de 2018, y su modificación, efectuada mediante resolución modificatoria de 
proyecto de edificación N° 375, de 2018, -que aprobaron la construcción de 500 
viviendas unifamiliares- la DOM calculó los derechos municipales considerando 
clasificaciones y categorías de edificación diferenciadas para los primeros y 
segundos pisos -categorías C3 y H3 respectivamente- de las viviendas unifamiliares 
proyectadas, situación que vulnera lo consignado en el inciso primero del acápite I, 
"Obras de Construcción", de la resolución .exenta N° 22, de 2018, del MINVU; que 
fija los calores unitarios de construcción para aplicar en el cálculo de derechos de 
permisos municipales -aplicable para el caso señalado- la cual indica que cuando la 
construcción tenga más de una parte identificable, la edificación puede tener más de 
una categoría, para lo cual "eI Director de Obras Municipales deberá determinar tanto 
la clasificación como la categoría que se aplique a cada una de las partes de la 
construcción, salvo las construcciones destinadas a vivienda unifamiliar, las que se 
evaluarán como una unidad al momento de determinar su categoría", lo que al tenor 
de lo expuestó no ocurrió. 
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El mencionado cuerpo normativo establece 
igualmente en el inciso segundo del ~mismó acápite. que "la clasificación estará 
referida a la materialidad y estructura predominantes de la edificación, en tanto la 
categoría se referirá a la •cantidad de atributos positivos que posee la construcción", 
debiendo- haber considerado la categoría C3, que corresponde a una construcción 
con muros soportantes de albañilería de ladrillo confinado entre pilares y cádenas 
de hormigón armado, entrepisos. de losas de hormigón armado o entramados de 
madera, clasificación media, como es el primer piso de las viviendas proyectadas. 
L© anterior de acuerdo a la tabla N° 2: 

TabJa N° 2 

_ PERMISO 

CONTENIDO EN PERMISO DE 
EDIFICACIÓN 

CALCULADO POR CGR 

CLASIFICACIÓN M2 .CLASIFICACIÓN Mz 

Permiso N° 122, de 
20,.18 

' C3 (primer píso} 6.183,08 C3 (vivienda 
unifamiliar de dos 

pisos} 
13.710,12. 

H3 (segundo piso) 7.527,04 

G3 (local comercial) 28,00 G3 (local comercial) 28,00 
Resolución de 

modificación N° 375 
de 2018. 

~ C3 (primer piso) 7.833,46 C3 (vivienda 
.unifamiliar de dos 

pisos) 
17.231,74 

H3 (segundo pisa) 9.39.8 28 ~ 

Fuente:,Tabla confeccionada por el equipo de auditoría sobre la base de la información proporcionada por la 
entidad edilicia fiscalizada. • 

En relación con lo anterior, cabe indicar que 
la Municipalidad de Colina dejó de percibir por este concepto un total de $ 6.876.902, 
en el otorgamiento de los permisos señalados. 

El detalle de los cálculos. efectuádos .por 
esta Entidad Fiscalizadora se expoñe ~en el anexo N° 2 de este documento. 

En su contes#ación, el municipio indicó, en 
lo que importa, que la aludida norma señala que al momento de evaluar una vivienda 
unifamiliar ésta se considera como una unidad para los efectos de determinar su 
"categoría". En razón de lo anterior, manifestó que tratándose de una vivienda de 
esa especie, se contabilizó como una unidad para los efectos de determinar su; 
categoría y se consideraron sus partes .identificables para los efectos de determinar 
su clasificación. 

En atención a los argumentos vertidos por 
la entidad auditada en su respuesta, corresponde dar por levantada la observación 
relaéionada al permiso N° 122, de 2018. " 

.No obstante lo anterior; en lo que respecta 
a la resolución de modificación N° 375, de 2018, y con motivo de lá observación 
contenida en el numera! 1, del acápite "Examen de la Materia Ataditada",. dicha 
modificación fue• sujeta a un proceso de' invalidación. En este orden. de 
consideraciones, cabe indicar que la jurisprudencia administrativa de este 
Organismo de Control; .contenida en el dictamen N° 32.350, de 2003, ha precisado 
que la consecuencia natural de una declaración de invalidación de un acto jurídico 
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es retrotraer a las partes, en este caso a un peticionario, al estado ánterior a dicho 
acto, aspectos aclarados con mayor profundidad en el ya referido numeral 1, del 
acápite III "Examen de la materia auditada" (aplica dictamen N° 59.797, de 2008, de 
este origen). 

2. Del cálculo de la superficie edificada. 

Del examen efectuado, se constató que en 
los permisos N°S 71 y 468, ambos del 2018, el cálculo de la superficie edificada se 
realizó sin considerarla totálidad de las áreas construidas, generando de esta forma 
que los derechos municipales cobrados fueran menores a lo que correspondía, 
conforme a las características de los proyectos presentados. 

Sobre el particular, se debe precisar que e! 
artículo 1.1.2 de la aludida Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 
define al área edificada como la "superficie de una construcción calculada 
horizontalmente por pisos, sin incluir los vacíos, los duetos verticales y las escaleras 
de evacuación, medida hasta la cara exterior de los muros perimetrales". 

Agrega el articulo 5.1.11, que el cálculo de 
dicha superficie edificada' de una construcción comprenderá la suma de las 
superficies parciales de acuerdo al grado de cerramiento, a la altura interior y al tipo 
de elementos estructurales que soportan la cubierta. 

Por su parte, la División_ de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en cumplimiento del artículo 4°'de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones, emitió la circular Ord. N° 300 -DDU 
110- con el propósito de impartir instrucciones sobre la correcta aplicación del cálculo 
de superfícies, según lo dispuesto en el precitado artículo 5.1.11 de la aludida 
Ordenanza General. 

La aludida circular, dispuso en su numeral 
3, que se considera "como superficie edificada, el 100% de la superficie construida, 
techada y lateralmente cerrada en forma total en cada piso", y a su vez, el numeral 
5 de dicho documento, establece que "para el cálculo de superficie edificada se 
considerará en cada piso, el 50% de la superficie construida, techada y lateralmente 
abierta, siempre que su profundidad no sea superior al frente abierto". 

Precisado lo anterior, a continuación, se 
presenta el detalle de lo observado: 

a) Se verificó que la superficie declarada eñ 
el proyecto correspondiente al permiso N° 71, de 2018, presentada en la lámina A-
00; no consideró el 100% de la superfície destinada al estanque semi-enterrado, 
.equivalente a 37 m2 de la planta del primer piso. 

En virtud de lo señalado-precedentemente, 
ese municipio dejó de recaudár en sus arcas la suma de $ 92.285, debido a los 
metros cuadrados no considerados. 

~4°~ 



CCINTRAL.ORÍA GENERAL D~ LA RERIJ$LIC~~ , ` 
I CpIVTRAL9R(É4R~GtONAL ME;fR4POL11'ANA DE SARITIAGO' 

UNIDAD DÉ INSPEGCIÓN DEOi3RAS 

~. 
~ %:, ~ ~ ~ Ef~ _detallé" de los ~ cálculos e„fé~itaadPS par- 
esta Errttdad Fséalizadora se expóne en el anexo: Ñ' 3, ' 

' Enau-respuesta, el municiplo con~ignó qué ' 
de,ha réviSián realizada a los aratécedentes del,permiso en cbmertto,.advirtió que, la ` 

~- super6cie~ edifcada total declarada por el própíetaria no consideró Id tótatidad de la"s "~ ̀  
áreas ~nstruida's, generándose üri error en el monto de IQs derechos cobradós. En 
efecto, a~gumen#ó que no-se habían sumadó37 m2; eorrespóndiente~ á un estahque. : 
de agua" semirnterrado ert el proyectb. Atendido lo antérior, explicó q_úela pirécciqn 
de Obras fiabría procedido a realizar"<el cobro de , los derechos faltantds, at 
prbpietariq, y además realiz~ó la réctificación del permíso de ed~cacióñ N° 71L2018.~ . 

A su tumó, adjuritó a su'cónt$stación la 
,copia del cóinprobante'de pago de los derechos municipales Y dé Ja,résólúción" 
rectificatória, en la cual sé establece el móntó ~inal de los derechóa munieipales 
cobrados. 

• De lo~ expuesto pór la entidad,,, y en 
consideración a: que émprendi'o-ies acciones tendientes a supérár la objeción- , . 
formulada, ji3s cl~áles fué~on verificadas pón este Organismó de Cóntról, correáponde ' 
dár pór:aubsanada la observacióri, 

• ' b)-$imilarménté, sé advirtió que : én él ' 
~permisó de ed~cación N° 468, de 2018;  el arquitec~b proyecfista, para gl cálculo de' __ 
1a sUperfieie edificada no~declar'9 en lós cu'atro niveles de las torresA, ;6;y 0eí50% 

~ ,`de1 áréa'corresporidientea las terYazas, uóicadas entre"los ejes M-L y 8-J; la téfraza .' 
ubicada entre los ejes AA-L It 15-1$; y lá térraza ubieád~ entré los ejes M-L y'18-21. 

'Lo anteriór sec~ún, a table N° 3: , 

' Tat~la'N° 3 

~ 
NIVEL 

~ ~ . ~ . 
: 

UBICAGON 
. . . ~~ 

. , , , . 

~ 
TOTAL M2~• 

POR 
TERRAZA 

~ - 

ÁftF:AIN' 
TOTAL 

TOR[2ES 
!{, B, Y C_; 

~ . 

CALCÚLIkDO~POR lA CGR 
~ - ~ 

~ TQTAL EOIFiCADO: 
EN TORRES g, B Y,C•r 

Y ESPqCIOS ~" 
, COMUNES ~ 

=M2'- . 

PORCENTAJE 
~ ~ . A 

'GONSIDE,RAR 

• 
' 

, , TOTgI M' ; 
. . ~ . 

1~,.2, 3 y' 
4:14ív81 

_ ~ 
~ ~ 

Te[r3za de les tdrres A,~B y R:~ 
. ~entre los eles~llí~L y.6-y .,` ,'132~ ~ _ . ~59,3B 

- 
~ , 50°~ , - . ~ . ~ 79 66 . . . 

~ ~ 1 t.054,96 , - 

~~ 

~ ~ 

- 

Témze de 1ae torres A~B y C;, ; 
-' entre !Qs a¿es M-L ~15-18: ~ 13,2_~.: ~ - 159,36 . . . ~ ~ . ~~50% , . ~ i9,68 ~ ~ . . . 
FéFraza de lasaorre8 A, B y C¡, 

entre los el_~ M-L y 18-21: ~ 
13,?'_ • 159r36 ~ . . 60%, , _. - ~ 79„56 . ~~ ~. - . 

, ~ :Subtotal ed~cado ' ~ . . ~ . . - 23,9,04 ~ -. ~ ~ 11 ̀.054,96 

~~ 

~ ~ ~ ~ 

~ " . ~- ~ ~ ~ ~ TotaCedfficado : . . . . . . . . :: ~. . . ~- . . :, ~,.; . . ~. ~ - , ' `1c294 M2 . . , . ~ . . ... . ~ ~. . ~ ~ . 
Fuente: Tabla confeccionada por 81 equipo deaQd@orla sobre la~base üe la información. prpporcionad8-por (a" entidadedilicia~ 
fiscali3ada. . . 
'No considera' m2 co~truidos destinados a bodega. :. ~~ - 

fl monto táue la Municipalidád dé Coliná, 
,dejladé pércibir pür el permiso de edifipaci@n N° 468; de 2018, se encuenfra seliálado 
en'1a obseroación (V° 3, siguiente. ' , 

La é¡ttidad ediJícia explicó qué, el argüitécto '" 
jjroyectista, en ~l cálculó de la superficie educada, no declaró eri.lós cuadros de _ ` 
niveles de'.las torres A, B y G, el 50% dei área corr8spóndiente alas terrazas 
ubicadas entre lós ejes M - L y 6 - 9, así como las terrazas ubicadas entre,los ejes ; ~, _ 
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GONTRALÓRFA,GENERAL~F3E `LA RERÚBLICÁ 
I CQh1TRALDRIA REGIONAL tíAETROPOLITANA`DE SANI`tAGO 

'uN4DAD DE 1NSPECCtÓN L3E OBRAS : 

ravisó -porparte de ta DQM y el arquitecto proyectista ei permiso-, se entérldió que 
las refér►d~s~#err•azas nó eran ep voladog, r.omo~ se supuso ~n ún principio' Luego; ~~ ~~ 

~ no ctándose esa condicjón, corresgondía=coñta6ilíiar dichassuperficies, razdn por~la 
cual,;`el `Citad4 arduitecto proyécti§tá, el "própietario y'el revisór independiente 
ingrasaroñ Ias lár►Yñas que reetifican e! error, prócediendo lá DOM a efectuarel cóbres '' 
delmonto fáÍtante por conceptq`dexderechos municipale;s. ' 

`M - L)y ejes, l5 -18 como asmismó tampoco expresó el 50°10 dé las superficies -_ _. _ - - ~ ic&áas eggre los ejes CyÍ - L y 1~8 ~ 21: ~ ~_ 

R su vez, dejó cobatanca que cúañdó sé,; 

, De lo expusto:; por lá entidad;t y en:` 
~coñsideraci~in ̀ • a"que em'preñdió tas acción~s> tendientErs a supecar la bbjeciórr 

, ¢brmüradá; . las cúaiés fueron:;'validadas,` ,~có2espondé~ ~ dár _ pdr -subsañada ~ ~~la ~ ~ ~~ 
- dbservacíón; , ` ~ ~,~ , 

~.,D+sPdescuento por,unidaíJes repetidás. 

' AFíota bien, deaa re~üsión IÍevada á=cabó se ' 
~ detérinlhó qúe en el, permiso N° 488, de2018; Ia l7pM de Cólina cometió un~;error al ' 

efeduar"eÍ cálculo de~ uñidádes repetídas, al rea,lizatlo por unidad de departámentó - 
y no ptir piso. Además; apCicá dicho d'escúeñto copside'raricio ias unidades re~etidas 

, en, todas 1as forras ;proyectádas -3`'en" totál- y no de manga iñdeperid'rente comia -- 
~~ ~ señaia ̀ ía ntif`mátiva, cazórí ~ por la cual résulta ~ o4jetaEle que liayá ap1icado' uh ~ ~~ 
~ ziesc~énto~ d~ $ _6.766.8,90, y~ no ̀ de $ ~~ 84~.287 segúrr ~ se despeende de cálculo ~ ~ 

consider~ndo la nórrriativa Vígeñte. to anterioi se encuentra detatladq en` el anexo 
N° +1 de este documento. ~ 

~ ~ 'En relacic~n can'la materiá, es dable tener 
' preseñte que,ét artículo 131 de la anteS meñcionada LGU~, dispone que en, ios - 
' cónjunias habítácionales cgn unidades repe4idas, bs 'detéchos municipales-se ~ 

rebajárán tle:ac4erdo á las normas que señala; ~:agregando que se censide{ará corrmó ' 
unidad repetida la casa irídividúál aislada o pateáda„yá séa d~uho o dor3'piéos, que " ` 
`se rspife en el conjunto, y errlos editicios'en altufa cdrt piso tipo se tlebetáconsicierer :. 

~~1 ' lá tótalidad,d~t pisó. ~ ~ ~ ~ ~ 

~ ~ • . ~ _~ , ~ ~ ~ ~ ~or sú perte, eP ertículo 5:1.14 de, fá 0C3UC, < 
establece"qúe en el caso de'unidades repétid'as con destiño habitacionalá que alude . 

` ~ él artiéúlo ~31, en cotn,ento, las prirneras dós uttiidades _ no tendrán, derecho a 
~ ~ ~descúento,. éstableciéndo a~=~cóntinúación lás dissnirly,ic9nes~"~pórcentuales~~en- 

kiérºticos,términós que los previstos en la disposición`1egaÍ anotada; "señaiarida . 
adem'ás, que'eñ el casó de eciificios, lá tleterminación de Iós pisós que se repiteri, ; 
se calcuFai•á para~cáda ácisicio'independiente. Las-respecti~ias disminuciones se , 

F detálla~_en~ta iábla N" 4 siguiat►te: ~ ~ , ~ ~ .., 
Tabla N°4 .-~ 

~, N' DE U~IDADES ~ 
REPEjIDAS~~.~ ' 

~ "bISMINUCIÓN "~~ ̀ 
°DE~6~26t;M0$~ 

- 3 a 5 ` 40%' '", 
~~ &a10 ~ ` ~~~20~/°'~ 
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COIVTRALiORiA ~.aENERAI QE LA REPÚI~LICA , 
I CONTRALORIÁ REGIONAL METRQPOLITd1N/\ DE SANTIAGg , ' 

dNl[)Ap DÉ INSPEGCfbN.DE OBRAS 

N° DE UNIpAD+cS 
' REPETIC?ÁS m 

btSMINUCIbN 
17E,DERECHOS 

11 ~ 20 . ` 30%. ~ 
21 a"40 40% 

; 41 o'más , ' SQ%. ~ 
Fuente: Ta61; e)aborada por el equipo de~~fiscalizacióD ~~ ~. ~ ' . ~ ~ ~ ~ ~ 
sobre )a pese _áe' le inforrnabibh "cQntenida an 81 ~ 
árt(Cuio, t31 ~ de 'lá Ley.~-General de~~. UrtianisMo y ;; ~: ~ ~ - '' ~ ~ ̀~ 

. ~Construccianes,> ~ ~ - - - . 

A raíz dé lo descrito an el presente nur>*erál 
y ea ,uirtúd de ló señaládb en et literal p), ~ dél nwmeral ~, ~~déi, presétate, áoáRit~; eh ~ ~ 

;-rnunicipio dejo de percibrc la suma equivalente $'4.86U.362, por conceplv de derechó 
rrtunicipali~ ~~ ~ 

A,I~ respecta, el municipio señaló que'se 
determinó pfdenasiameríte la súperficie por pino, por torre ~r él total de la,ed~Cación', , 
ló que ®nt[égó una supe~cieho#al'construidá sobree_1 predio de 11.861,69 m2. ~rídipá 

;también qué ajustó la cátegoría de-fas ediftcaciones, toda vez que a lós subterráneas . 
se les habla asignado categoría 4, no óbstánte, presentaban Ips mismos atributos ; 
de construcción que el resto dé las edificaciones calificadas baje la cátegoría 3: 

Finalmente, exf?üso ,,qué pára superar la's 
óbserva~ones formuladas', prócedíó a realizar él .cobro de >derechos' fialtantés al ; 
~ropietanió, los cwales asciéndeñ $:5.185;378: 

pe la argumentación présérítáda pór , la 
entidad, edilica, y:luégo'de verificar Íps ántecedentes qu~'adjuñtó á su réplica,, 
correspórtdé dán por súb'sanada iá pre ente: óbservación., -. 

~ ; 
4. De los déscudntos de lós pagüs porconcepto de anteproyecto; 

~ ,r~ ~ 
Los `permisos que sé~ detallan en la table .; 

tV° 5, cvnsignarí IvsanteproyectQs aprobados, portos cuales se efecfúaron págos al 
~ momento"del respectivo ingreso. y_aprobaci6n de lós mismos', montos que no fueron ' 
>;descohtadvs del;págo finat de lós dereéhos municipales de ios'reYeric¡os permisós. , - 

~~ ~ ~ "~ ~ ~ ~ ~ picha d'ifertrncia "aieánza ~a~-1a_ s~má ~de ~ ~ ~ 
$~~4.527.3"02, lo quá contráviene ló~esfablecido én ebínclso fiháldel aítículp 5.1.=14 de . : ~ 
la OGUC; el cual previene que "$i 1a Dirección de Óbras Municipales hubieré _ 
dispuesto la consignaeión de algún monto,al momento de ingresar'la sojicitud dé 

. aprobaéióm del anteproyecto ó la olicitud )3e permísoy dichp monto se descqntará 
;del dereGho~municipal que;correspónda pór el permiso . 
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' CONTRALORfA GENÉRAL DE LA REPIJBLICA 
t CÓNTRALÓRfA REGtONAL M~TROF'OLiTÁ1VA DE SANTIAGO : 

` . ÚÑIDAD DE INSF'EGCIÓN bE O@RAS <r'' 

Tabha f:t° 5 
~ 

PERMiSO DF 
EDIFIGACIlS(F<- 

. 

ANTEPROYECTO 
~ ~ _APROBADO 

~ ~ ~ 

<MONTO PIiGADO- 
' POR -' 

~ Ai`iTEpFtOYECTO 
Y NO 

~ ~ DESGFSi~tTADO ~- 

: 
N° 

~CÓMPF30BANTE 
' DE INGRESO 
~~, ' 

. 
. 'FECWA 

~ ~COMPRO,BANTE ~ 
DE 1NC~RESO -; 

< -:~ (_ 

-57-~D18 ~ , 301-2'01~ _ $2:899A87 .; 12,402 30/0~/2D1a .~ ` 

71-2418 > . 218-2017 _ $1.727.815 9.418 ' 211D4/2D17 -, _ >- 

Tvt~lmonto no deseontado , $4:~27.302 < 
Fuente: Tabla`Confeccionada_ por el; eqúi 
-Municpalidaáde CoNna. 

de auditoria aóbteia base de la' infufrnaeióh' proporcionada por,lá 

,En su contestáción, la eritidad edüisia 
'~;.lrídicó, en lo que interesa, que ta Diréccion de Obras enrriengó FI e[rór y proceclió s 

-,géstlotiar 12GdeVolucíón ~de los cobros ertexceso,~adjuAtándo los respectivos decretos~- ~~~ 
alcaldieips y las r'ectificáéiones década permiso: ' , 

- ~ ` Sin perjuicio de 4ásmedidas'informádas por 
~~ la municipaGdad, correspónde rriantenér'la-observación, en táñto qo se-roérifque la ~ ~ ~ 

eféctividad' de fas acciones~adoptadas''por ésa municipalidad y se acredite la~ 
~~devplúción de 10§ alúditlos ínontos en el plazo de 30 días tíábíles,,~ contádo liesde, I~ ~~ 

recepción de presente~ihforme fmat, lo cúal formará parte de una próxima aceióA de` 
Segutmrento. . . 

F. F

~ ~ - - ~ ~ ~ ~~ ~- - 
~Sin perjuicio de lo' anterior; ese .municipio ,. - 

deb~rá inco~r un ~irocéclimiento dísciplinario tendiente a determínar las ~eventuales 
responsabilidades ac~nlíñistrativas de Icis-funci,oñaríos involucrados en los hechos' 

'objetatlos, rem'itiendo Capia dél acto administrátivó que asi lo disponga a Ia Únídad 
de Segu7mientó de. la Fiscalía de esta Eritidad de Control en et plaza de 15 días 
hábiles,-contádc desde, a recepc~ón dehpresente'documenta. , 

5. De~,la exénción de derechps;municip~les.'`:.,. 

,. ~ Se advirtió que orédiante-decreto-alcaldiciáa: 
, _~ 1V° E-22~0%2a1~8,~de 21~~de agosto dé 2Ó1$, se aprQQbó la exencióñ;de pa~g de los~ ' 

deréchos muñicipales del permiso de edificación IEl° 415; de- 201;8; emitido_ por la ; ~' 
Direccióri,de Oliras de ta Municipalidád`fde Colina. AI respecto, dedo irii'orrríádo por 
Ia~Diractqr~ de>.Corítrol;: mediante mQmorándum~N° 21/2Ó19,,cJé 18 de mérzo del 
mtsrn,d año, se constató que dichá exención se~realizó en:vÍrtud del'~rtícúlo.31 de'la 

` , ordértanza, Local sobre Derechos -'MUniCípales, ~aprobada medíante .deoreto' _, 
N° E-23~7f2~16. ~ - 

, " ~ l  Sobre et, particutar, queda de'man~estd,' ~ 
~ ~. úna Vézaná~xaáfo el précitada Secreto N° ~ 2270/2018~ que mediante memaráñdum 

- fV° 1:465/2f318, de la Directora de Desarrollb Comunitarto; se sóliritó la exención dé :' 
, pago;:de ~os derechos munícipa#es del,Jproyecto inmobifiario,amparatlo emel D:S: 

N` 49, destinádo a las familias vulnerables~dela cciMuna de Cc7lina, sin embaígó; es 
~ menester manifestar.-que Ja 'aplicaciórj ~.del aludipo artículo 31 de la réferida ~ 

,~,grdenai~za, consigna gUe,para.la aplicáción del cítado descuento es'nece§ario "un 
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` CONTRAL©Ft(A GENERAL DE LA REPIJBLIGA . ~ 
I GONTRALOF~PA R~GIONAL MET170P,OLITANA DE SANiiAGÓ ~~ 

, UN1pAp pE:IN§REC~Ir~N'DE,OBRAS` , 

El: detalle de los cálculos efectuados por ` 
. 'esta Entidad Fiscalizadora se expone en el í;inexo N° 5 dél. presente dgcumento.: 

informe #ávqr~tále-de la Qiracción,:de Obrás, Í1Aunicipales, `Ic que ert virtud de los 
ántec~dentes tenidosa'lá viz;ta no-áconteció. 

`, ~ ~ ' ~Por lo anteriórmente éxpuesfq, el.mur~icip~q '" 

;d~g c[e recibir por,00nceptq de derecho muraicipal ásociado a1 permis4.de edÍf~cacióñ 
,en comento, él monto de $ 9.826.867. 

~> ~ ~ ; 

~ ~ ~~ ~ ~ ~ En su respuésta, el municipi~Q señálá que ~n, ~~ 
~~ta éspecie hubó~~una incgrrecta aplicación~~-del artícúlo~ 31; _de la~ Q~rdenan~a,Local, ~~; 

sottre Derechós, Municipales, pero ,erí riingún casó se pretendió deseonocer o nó" - 
,;~plicar eI reféridó;ártfFulb. , , , , . 

~~ ~ ` ~ ~ Agregó _que~ "(::.~ ~t~it como ~-Io señala el _ ~~ 
` Decreto Alcaldició Np E-2270f2018, de 21. de ljgosto-2018,'qúe autoriz~ la éxénción 
de los d®i-echqs munícipales por conceptó del Permiso de Edíflcación del,próyecto , , 

inrpobifiárlo destinádq a fámilias vulnerables de lá cómuna de Colina que hat7itan los - 
campame'ntos "Núéva Esperanza"' y"Nueva Comáico", la referfda"exención ge 
fundamentó en lasolicitud contenid~~en eI Memorándum 1465/2418, de14de agosto '; 
de 20t8; de la Directora de' Desárrollo Comunitar•ió, mediante el cuái se pidió la 
exericiórl,ál AleaÍde, precisamente por tratarse, de~un proyecto desti~íada ~ f2crrifras 
vulnerables que:viveri en lós campámentos,yá señálados, ló quejustifica-plenamente 
ol otorgamientó de lá ~xencióh solicitada. El error en,1a aplicaciór*;del 'artfculo 31 
séría de indole' #ormal y n¢ sustantivo, porque el fUñdamentd de la exención se hizo 
recáer en él infqrme socia} municipal contenido en eI Memor•ándúm de la_Rirectora ' 
de Desarrollo Comunitarlo." . 

;. ~ ` En lo que- respecta a esta observación, y 
dadb que los argumentos vertidos no permitan dar -.por subsanado lo objetado, es 

"t~ue"és1:e ríebe mántenerse. Por ló anteriormente expuesto,.-:dicho municipio deberá 
~obteneK el pago de los montos que dejo de~percitíirpor la'exención"éfeCtuada,pór.un 
mgnto`equivalente de $ 9.626.867, en el plazo dé 30 díás~hábiles contádós üesde la ' 
r~ecelicif~n del presentedocumentd; en caso de incumplimiento de esá medida, este 

' Organismo de Control precederá á efectuar el; respectivo reparq cor~forr¡+e lo 
estabfacén los` articules 95 y stgWientes de la ley. N° 1Ó'.3~36, de. Orgarrizaeión y 
Atripucioñes de esta Contraloría Gén~ral. ̀ Sin perjuicio"de lo'dispuestd eñ elrartícúlo 
1.16 tle,e~e texto Íegal. ~ 

$in perjuicio de lo : anter¡or, esté aspecto 
deberá ser incorporado ai . p~ócedimiento disciplinario. que efectuára esa: - 
municipalidad. 

'l ll. A$PECTOS DE CONTROL INTE~2N0 

- 1. Sobre la ausencia de labores de-supervisión y coñtrol. , 

, Se advirtió que, pará ekpi•óceso de cálcub 
del tlerecho múñicipal, p©r los perníisos, de edifiaación, el :arquitecto revisor del 

~ 13, ~ 



_ examinados nó:;afcontecé. 

~~ F 

~ 
~HTb@

CO~ITRALORÍiA GENEFtAL ~E ~LA REPl1BLICA 
t CONTRALORÍA REGIÓIJAL MET~20POLITANA DE SAN7IAG0 ` 

UNIDAD DE INSPSCC~(5N DE OBRAS. ' , ' . _, 

próyécto es quien defercntna el válor. a pagal' por dichó cóncepto, stn que éxista un 
procedüniQhto dé cbntCol o supe[nüsiór~ dé ésos valores. ` ~ , ; , 

~ Ló anterier constítuye uná vulneración áL 
, numeral 58, "Supervisióñ", de I~ résoluetón exehta N° 1.485;  ¢e 1996, qúe"Áprúeba 
'Narrriás dé Cóntrol Jnterno de la CoñtYalo?fa Geperal de lá Reptíblica, que i¢ispone , 
tiue "Ló~s supervisorés~ deben ~e~iaminar y aprobár cúando . proeéda ~l. trabájo - 
ehcómrendado á su"s súbordinado"s (.,'.)", 'lo que en virtiad de los antecédente`s,. .' 

_~ , . ~ ' óobre este punto, el munícipio setlátó que : 
~> médiartité, cprceo electrónico,, dé 15 de' Mayo _dé 2019, lá t)irecforá de, Obras 

Municipalés instruyó a SOLh(ET -presta¢ói• de senriCios tecíiológicos que ad"ministra 
la plataforma digital de ta Diréeción de T7bras Municipélés-, íncórporar üha' fase`de 
aprobáción o ví~to bueqó que deberá dár tá pro¡iia Diréctora de Obrás en e('procesó - 
de _detérmYnáción de ' ~los' derecho's "mur~ippipafes- aáociadós~ á fós pértnisos de;

, édificación que' realizan los arquitectos révisores, paso que sin el .cual nó ~pódrá 
, habilítáfse e1 ertivio de la hotificación dé: pago dirigida al intéresado. ~ ~, • 

~ ~ ~ ~ ~ ~ _ ~, ~ ~ ~ ~ ` Dé lo~ ezpresado~~ ~.por el atuditlo, ~rv~cio; . 
~ ¢abé~ flecér pCé3énfé que; dado'que lás~ medidás ~anuhCiáí:fas yá~~ se enzüentrán ; ~' 

Matérializadas, las cuales füeron válidadas, corcesponde que `las" situa_ ciónés 
objetátlas~Sé dén pór süb"sanadás. ~- 

2. Sobre cueñtá~corriéntes sin movimiéntós. ; ' ~ ~ 
- ; , ., 

'¿ pél análisis ,éfectnado y de acuetáo a ló'~ ; 
inforrnado jior ei iésoréria Munictpal, a trávés de'comúnicación el.ectrónicá del 4¢é 
mátzo~de 2019, se•constató que las cuéntas corrientés N°~ 5701~8723 y,10577'866'; 

'~amb,as,dél Banco de Crédito e Inversionés no hari pfeséiitádo movimiento düranté, 
° tos últimºs ti iaPiós, m~antenienda at 31 dé diciémtire de.201'8, saldós equiváÍentes á 

~ $228.286, y $0,`respét~ivamenté;_~, ~ ~ ~ 
. . _ e~. . , . ~ ~ ~ . ~ .. - . ' 

~ La situa~iórh descrita,- nó se ajusta s ló - ' 
' estébÍécida en.el 4fició.~cireular N'° 3.386, de 20D7, dé-este origen, sobre °Ciérce de 

cuehtás corrientés inaCti~ras"', el~cual indica que Ids duentas',bahdárü~s inactivás; gité ~ 
eumplieron.su.~nalidád o~ el objetivq/proyecto para lá cual fueran creádas, deben ~ 

~ , cérrarse, prévio déatino de lós satdos que se mantienen. ; 

- ~;' ~ ~" ` ~ ~ , ~ ~ `~~ ~ ÁI ~respecto, lá m'unicipálidad`adjuntó et ~ -~ 
merriorándum N",4891209; _de 15'de mayo;de 2019, mediante eÍ cual él~'DiX~ctof 
dé Ádíriinjstración y Finanzfis:soliCitaur=tá dictácián dé uñ'décré~ó alcaldicio pará > ' 
instrúir el ciefii'e de las cuentas, corrientes sin movtmientos. Asimismo, ecompáñb ei 
decréto aibaidicio E-1503/2019,.de 15 dé mayá de 2019; por el cual se iristruyó el " 
cien•é:,de las-réferidás:cúentas corrientés~ _ _ _ , 

', - f5e ló señataáq por ét ` municipio< en su_ : 
contéstációrt,acabe indicar,qúési biEn lá medidá informada réSúlta atendible,-está 

14 •; . 
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• aún nd'se ha, méteriálizado, esto es, no'han cerrádo lás. cuentas'corrientes en 
comento; razón pórla, qual corresponde mantener la objeción formuladá, degiémdo 

` la entidad~audití~da én el plaao''de 81} días hábilés, contado desde la fecha de 
" emision del presente infárme, acreditar elcierre efectivo' de dichas cuentas, lo:cual 
;fórmara parte dé :una futura acción de seguimienfo:. t - " " 

3. Sobre~procedirnientos disciplinaáns pendientes. ' 
~ , 

' ~' Sóbre el particular, se;advirtió;que~mediante 
lós tlecreios alcaldlcip' Nps, E-975/2Q 16 y E-1210/'201.6, dé 23 de mayo y 23 tle junip, 
'ambos de 2016, se iristruyerpn umarios administrativQs que a la' fechp de lá ; 
preseñte`fis`calizaclón áúri se encuentran en tramitación" poc parte<'del_servicio; 

<situación' confirenada por la señorá Elizabeth Árelláno Quirogá, Directora de £pntroi ; 
de la Municipalidad de Colina, m~dianté correos~electrónicos"del 2:y;11 de abril de- 
2019. , : ., > ~' ~ 

Eh este cánté~ito, "enaa espéCie se`adviérté 
una éxcesiva d~mora en la tramitación de los antés mencionados sumarios 
adrrünistratiuos, situación que_ vulnera ló establecido en ef,artfculá 133, jnciso 
segundo,' de la' .ley N° '18.883, que Aprueba el Estatuto Administrativo 'pata 
Funcionarios Murfioipales,'que otdena que, #ratándose dé"sumarios ádministrátivos, , 
Is investigación dé los hechos deberá realizarse errel plazo de veinté días, al #énnino 

-dé los cuales sé déclarai•á~cerrada la irluestigaciórí:y se f.grmularán cargos al`,o Ios 
%afectados o se soljcit~rá el sobreseimienio, para lo cual habrá'un pla~o de:3 d.ías.': 

A su vez, ~ el srCículo 141 del mencionadó 
texto és#atutario, establece que weñcidos los plazos de instrucción dé un sumário y_ 
`no estandñ'éste,afinadó, el alcalde que lo ordenó deberá revisarlá, adoptar lasa_ 
metlidas tendientes a agilizarlo, y determinar la responsabilidad del fiscal 

A mayor abyfidámíénfo, cabe señalar que la ' 
entidad <edilicia se encuentra era. la obligación de áctuac de conformidad Gon Ip 
dispuestaen el artículo 7° de la Jéy,N' 1Q,880, relativo alpnnóipia~de eelendád, -
conforme al cuál lás autoridades y funáionarios dé'1os órganosde la Adminisfracii5n 
del Estado, deben actuar por propia iniciativa erí la iniciación. de! procedi¡niéñto de 
que se trate y én su prosecupión, haciendo expeditos-los trámites ,pertinentes, 
removiendo tbdá ábstaculá que pudiere aféFtar a su prontá y debida decisión. ,= 

~ - . En- u,:cpntestación;°.la" entidád edilieia' 
se~ialó que e1 prácedimiento ' disciplinario ordenado pore e! decreto alcalfticio' 
IV° ~-975%201'6 de23`de m~yo.de 2018, fue sobreseido médiante decreto alcatdicio ~ 
N° E-8~74/2019 de 10 de'abril de 2019, én'atención á que esta Cántraloría General 
de lá RePública ha dictaminado que los orgánismos de la Adrrtinjstración deI Estado, 

,transcurr'rdos 4 años desdé la comísión, de Ios hechos que han dáilo lugar a un - 
sumario adminjs#ra#ivo, se encueñtran obligados a d~clarár la prescripción` de la 
résponsabilidad administrátiva,#al como érí la esp.éi:ie ocirrrió. 
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'' Añi3dió, que r respedA • 'at sumario 
~`'' administratívo instruido por decreto alcaldicib N° ,~-121Of2018,~de:23.de junió de 
~ '~2Q1Ó~,~éste,se:éheUentra~erí la étapa dé~~om~ulacióri de cargós, procedimiento qué 
~; ádemás féndrá ~mtr¡ó.de f'rscal~sumarjánte: , ~~ ~ ~ . 

. ~ , 

` Dé lo séñalado pór ia" eiatidad edilicia en 
~ telacióri~ al proisédirpientó disciplinario okdenado , por el decreto ~elcaldicio~ N° E~- ~~ ~~ 

975f209"6 dé 23; de mayo dé 20,.16, sobreseldo mediante decróttí "alcatdicío N° E= 
' 87df201,9"de 1fl""de at~riCde 2g19,'bs~dablé irídicar que la prescripción cQnstüuye urta ` 
~~'sáncióti legal`~gue~et ordénamiéh~oyurídir:o imponeante~ ~já,ináctwidad de_la parte:~ ~~ 
`respónsable"de" desarroltác y cónctuir el procedimiento .discip►iriario eñ•comento: 
Luegá; ja necesidad dé tat sobré~eimíenfo; no {rcrécfé m~s c~ue atribmirs~a lafálta dé_ ;, 
'dNigencia del ,nr péCtiva'fiscal y,dá la a,utorida~ muñicipál encargada de v`elar p'or et 

'" Cumpl`riniento •de las,~ normas~• que ~égulan" lá ' ejecución de' tos sumaríos - 
: administrativos. Luego; el muni~ipio debérá agcet~ar estos hechas cal procedirniento ; 

discipCnarío qúe.debé m~oar: 
~ 

~ 

,~ Con todo, de lo éxpresáda por el municipio ' ' 
respecta del procedimiento disciplinario "instruido médiante decreto , aléaldicio 
N° E-1:210!201:6, r~orrespónde mantenér observáción formulada, él consiieración \ 
que no se han cúmpliio los plazas 8stablécídos por la nórrrla para-dar término dicho. 

;, procedimíentohdebiendpcsa éntidad edilicia remitir en ún plazo-dé 60 dia~-hábiles, 
sontado desdeaa recepción del presenté! nformé,los antecedentés que den cuenta ~~` 
de ~u :término.; Además; cata máterie' se deberá- incórporar,~L procedimiento 
ádmirüstrativo que se incoará a propósito de ,lá dilación qué talés surarios han 
sefrido. -", ~ .> ¿ 

~ ~ ~ _' 4. En ió concerniente aaa dísponibilidad•de (ondos. " ~ ~ ~ ~~ , 

se ver'rficó que,~:a la fecha'~de fa~;presente. 
~ ~~ fiséatiz2ción, ;18 Unidad .de Administráción ~~ Finanzas no= ouentá ~:con un~~~ ~~~ , 

proced~nienfoformaÍ Rue asegure la disponibilidi~d fondosde tas cuentas corrientes 
' _ , antes de efectuar giros; sitwación que certificada por el Tesorero Munícipal en acta,' 

`- de 5 de" febrero de ~ü19. 
, ~ ' 

~ ~ ~ ~ ,'~ ~ ~ Ló descritp rto se~é~cuentra'ertarm©nía`con;~~ ~ ~ 
' fó~prevjsto eh"-él numeral 46, de precitada "resólüción éxénta N°1,485, de 1996s~f ~ 

` ~ ` cüal séñala, é~ ao que irtteresa, que "La dpcurnentación rélativá á las estructuras de ' 
~ controi inteYno debep incluír datos sobre la;'estruct~ra y políticas, so,bre sus 

categórtas operáíivas, objetivos y proced'irrtientos de confrol. Esta información debe ~ 
' ~ ~ ; #igurárzed doc,ul~tt©s #alés coma Ía,grryé~de ~éstiótt; las-pptíticas~adririnistratirras y~ ~ 

_ los manualés de operación,y dé oontabitídad.". , ' ~ 

~ ~ ` ~ ~ ~En reláción con . lo ~ex~esto; 'lá_~entidad _ ~~ 
~ ;, ed[hciá señátó que medlahte comNnicación eiéctrónic~, de 16 dé.mayo de ,2019, el 

Director'de Administreción y Finanzas irístruyb aI Tesorero Municipal la corrFgCción ~ " 
` diariá_de utia planilla résurriida de movímientos ysatdo~ de las oúentas córrientes 

~, ; rni~nicipale5 con el manéjo,de la' disporiibilidád de~;fondos dé las mismas,=iñd'~ando h" 

` 1'6 
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~ ~que•dich~'~-medida.com~;nzará a•irüptemenfa'r-se a cc>itar del~l~anes 2Q~ 'de máyo de ,~ ~ ~ 
2019. ~ . ~ ~ 

~. Considerando fas medidas,• irifórmadas por 
ef _municipio en esta ~iportunidad, ;validadas pór esta Entidad 1=iscalizadvra; . s~~ ¡ 
subsanala obsénración. _ ` - : . - ` : 

~ ~ . ~ 

~ IILEXAN{EM f3E LA`MATÉRIA AUDITADA , ; 

a. De Ios estud'ws:de, impactQ sobre el Sistema de Transporte ürbano. _ ~ :' 
~ ~ 

- ~ ' • Del examén realizado, sé id,entificó, qué el • , 
perrniso N° 122, de 2018, ,el cua( fiie rrtodificado mediante resolución modificatoria 
Ce, permisó de edificáción N° 375, de igual áño,̀ fue aprobacio por la, Dirección de ; 

~ (Joras, Mún~cipaies pésé-a no haber ~nciú~do un EstuYüo de Impacto sobre~el Sistema 
de Transpórte Urbano, `EkSTÚ, el que debería; estar visádo por -1a autoridad 

, competente. , _ 
. 

Lo señalado precedentemente, contraViene : 
~ io~ préscrito en el •ar#ículo 2.4.3~,~ de la' Ordenaü2a ~eneral,~de~ ~Urbanistnó y . 

Construcciones, qúe establece que "Los prqyectqs residenciales y los proyectos no , 
residenciales que consulten era. ~n mismQ predio 290' o'.más ~y 150 0' más~, ` 
estacionamientos, respectivaníénte, cequerirán de un Estudio de Impacto sobre él 
5istema c3é Transporte Urbano. .A la solicitud de'permiso de edificación d~ los ~ ' 
prbyeetos a qúe, se réfieré el inciso primero se .deberá acompañar un 'Esiudio de` ' 

`tmpacto. s' otire el "Sistema dé TrarispQrte Urbano, suscritó Qor .un profesional 
especialista y'apcob8do por la Unidad da'Tránsíto• y Transporte Públicos de la 
Corr~spondienté,Municipalidad o porla respectivá Secretaría Regionaf f3Ainistérial de' 
j~ansportésy Telecomunicaciones, següRcorrespgnda (...)": ~~ ~ ~ , ~ ~ ~ 

A mayor ábundamieñto, es def caso señalar, ̀ '`
gue medí~nté Circular,Ord.,N° 034Z, de 23 de agosto de 2012; se sanclona Ia DDU- 
293/20i2, ia que en su numeral4, eonsigna que "(...) la legislación devrbánismp y 

" construccignes np' conterríplá exc:epción alguna que #aculte at propietario para 
éximirse dei •cumplimientó de adjuntar el ~tSTU" aprobado,.a ia solicitud dé un 
perm(so de edificación que fo, requiera. A~;-y de conformidad con el artícu(o'7:~.2, ' 
inciso Cuarto de la OGUG, el Director de Obras Municipales éstaré impedidó de 
otorgar el~ perrrüso dé~ ~difícación~ de un ~prbyeotQ_~ que, ~r`équiríendo, un EtSTU _ ~ ~ 
aprobado;~~~este nó~seá acompañado.a,la=corxespondienté solicitGd". ~~: ~ ~ [ ~ ~ , _ 

~~~~~ En. su argúmentación; la entidad aú~litada ~~ 
indicó que con motivo dé ja objeción formuláda, a trávés de resolución N° 69, de 2, 
.de mayq <de 2019, se ;d(o inicib al proceso de inval(dación' de la` resolucióri de 
ttiíodificación d$ Pemtiso de Ediñcación N° 375, de 2018, sosteniendo una apdienc(a 
cón. el interesado eY día miércoles 8 de, mayo de 2019, debidanienté registrada de 
conformidad a lo preceptuado por la Lex,de Lobpy, ~nstáncia en ia cual nó se 
formularonalegac(ones porpárte de( interesado. Ert rázór~ de lo,anfer(or, la Dirección'. 

. de Obras`Municipeles, mediante resolución Ñ' 84; de 9 de mayo de 2079, invaNdó la , 
Fesolución: de modificación de perm(so dc edificación N° 375, de 2018: 
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' ' ~ ' - ~~ ~ ~ ' . Nb obstan~e lo antérior, eñ lo que respecta~ ~ ~, 
a la resol~iónlie rñbdificación N° 375, de 2018, y dado que dicha modificacíán-fúe ' 
sujeta de urí prdceso de invátidación, está Contrálóría Geperal ha precisado que lá" 

•`' consécuencia natural. de una d,ectaración de invaiidación de vrt actó ~urfdico es; 
~: - rdtrotráer a IaS partes, ~neste caso'a un peticionarfo,'al estado anteriór a dicho acto. ' 

~ ~ En él mismo sentido, el dictamen N° 24.337, de 2002, ha señatado'que la dec,isión' 
de irwalidar un acto ̀ ádministrativo genera como necesaria~ consecuencía la ,' 

' obtigaoidn ae, restituidos valores~par~ados en rázón dé él,- lo que á"la fecFiá_aún no, , 
ha ocurrido, debiendó por tanto"marítenerse el céproche fórmúlado {aplica dfctárnen , 
N° 59.797, de 2008, de este origen). ' , , 

Af respecto, córresponde mantener la 
~~observációnq,dábiendb dicha ~ntid~d.ediliciá acreditar, en e7~plazo'de30 días hábiles; 

corítadó desde la recépcíón del presente documento, lás gestiones' realizadas 
tendfentés ~ efectuar-;'la.devplución de -los-montos 'asoEiáiios a losderechos 
muñicipales de fa.resoluc~ón modificada, -en concordancia con to' indic~áo en el 
nuiñerál 1, del acápite L "6xaméri tle Cuentas". ~ ~ , 

•" `No óbstante lo anterior; ésteaspectá deberá 
ser incorporadq al procedimiento:discipfinario qué el múnicípio deber~a incoár. 

?. f3~espectó a la. dotación de ésta`cionaaíieñtós: 

~ Del artálisis r~eatüatio a los dacúmehtos que 
contienen lose_ expedientes de los ,permisos en examen, respecto° a fos 
estacio~amientos, se determináron las ~iguientes situaciones; ~ . 

aj Dei análisis' de la planimetrfa,contenida , 
_ ~~ én éfeitpediente tlel permiso N° 415, ~ie 2018, el cual aprof?ó~ ta construectón'de una~ ~ 

~ obra flüevá áé 96 qnittades destir}ad8s a vivienda, cónténide~ en "6~ eii~cios~ 
~ , emplázada~erM c911é f'adre Soto, sin número, eomuna de Colina, se advirtió que,ei 

- proy~cta hÓ, respetó la cuota mfríima obl~qatoría- de estacionamientos, según lo 
, `Prescrifo'en~ el artfculo $°., de ta:ley N° 19.537, Sobre` Copropledad fnmobifiaria, el : 

~_~ qye plescribe que "(:~.7;los copdominios~>de vivienáas sociales a,que~se refiere el ~~ ~ ~~ 
. ° Títulb_,tV de ~stá ley debefán cont2r, a 10 anenos, con un estaelonamíento'pot cáda ` . ° 
;: dos unidádés-tiéstinadas a vivieñdas (... )"." En éfécto, el, aludido prpyectó estipuló ia . "' , 
' ` eje¢UCión de.41 ~estaciodámientos, en circunstancias que cor~esponde donsiderar 48 ̀  

ápaPcaderos: - . 
_ i ~, 

~ 

. , ~ En relacíón con la observaciór►'formuladá, ' `: 
, ei muf►icipSo indicó que' eq el permiso de edificación Na415, dé` 20fl8, se ácogió a 
las disposici~dñes espeCíales,que sé mencionan én el :"puntó 7,3 det pérmiso; 
referidas-,a "la eplicación- del artí~utb 6'.1.8" de la OGüC, que cstábtece •cuáles son " 
la ret,iulacionéa_ epllcables a Ics' conjuntás de viviendaS `~con4micas" de -hasta 4 

~~ pisos:de alt~rta, , ~ ~ . ~ ~ - ~ 

~" AfSadió, ~ que "(..:), esté ,Rroyecto rro fue. 
" evalúadd de'acuérdo.a'¡las éxig'encías .del lirtfcuto 8° d~ la Léy.IVP 19.53 sobre `. 
~oprópiedad lnmóbiliaria. Si así hubiera' sido; esto' debería .haber ,"quedado - 
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oonsígnadó en el punto Otros riel .permiso d'e édificación~"_ 

Eh consideración a ios argumentos yertdós, 
éste Órgáno de control dá parlevantada lá présenté obsenraeión. , _ , 

bJ En rélaeión al rnéncinnáiio permiso de 
.educación:; se estableéió que ,el -proyecto rio incluyo los estacionamientps dé ';
bicicletas régweridos por Ía`norma6va vigente, esto es, un ésfácionamiento por Dada 
-dos,. estácionárniehtos dé aütpmóviles, lo anteriór dado~`:que &é: incluyó' w2; 
estacíonámientos, para biciclétas;én:circunstáncia qué se debió habi;r~síipuládo la 
cántidad'de 24..Esta circunstancia.-importa:_la inob~ervancia,~le_lo rs~ulado én el " 
á[tícwló transitorip'del decreto N°-109, de 4 de junio de 2p.15~ del :Nlinisterió'de " 
Vivienda;y Urbanismo, norma que mod~ca loprescrito en• el decreto supremo N° 47; 
de ~ 1992,.. Ordenanza Gerje(ai de Úrbanismo y Construccione&, éri materia de 

' ci~lovías'y estacignamiento paró bicicletas. En efecto~en ̀ dicho cuérpo legal se 
es ablece„en lo que interesa, que "En tanto.lós Planes egufádores CQmunatés, no 
estáblezean la dotación de estacionámientos para bicicletas á que se refiere el 
ártículo 24.1 bis de fa Ordenanza, f~neralxde Urbánismo y GQnstrucciones, fodgs 
los edi#icios que e proyecten con üná cargó, de oéupación superior. á 50 pársonas 
deberán iñctuir, como mínima, 1 estacipnarniento para bicicletas por cada 2 
eStacionarnientos para aütomóyiles -que contemple el proyecto (...)",.situación que 
ocurre eh a especie, toda vez'que se,verucó que. el Plan •RegUlador Gtimunál de ~ : 
Colina no establece la,mencianáda dotáoión de estacionamienjos, para diéhós° 
velocípedos. 

,_ ~; ~ ~ ~ ~ 
En cuanto - ,al ` litetál 'b), ~ el • municipip: • 

~argumerttó que ei permiso.de edificación IV°,41.5, de -201$,.se ~acogió~•:a, ias~~ 
disposiciones, espectales qüe se-mencionan_ erí el punto 7.3 del r'eférído percriisp, er1 . 

~ cyanto a~ a aplicac'ión del ~artfculd~ 6i1.8 de lá OGt1G, ~que establece'cúáles són lá`s, -- 
fiegutacipnes apltcables a,l,os r~onjuntos de vivtendaseconómicas de hasta 4 pisos- 
de'aitura.~ Añadió pué el conceptq de viviendá económica`i~o es el rtii§mo qúe el :~.~ < 
concepto dé vivienda sociái, tal como la señala efarticulo 8;~.2 de la, mencionada 

, ~©GUC. ~ ~ ~ , : ~~ ~ ~ 

, Q sü turnp; señaló que ,para que seán 
aplicables lae regulaciones propias de las viviendás sociales; la Direcci,ón de Obrás, 
Münicipáles debe extender un cert~cado, a pe~iciún del interesado; que indique 
dicha condición en relacíón al respectivo projcectó inmobiliario, lo que en el cásó én 
eomento, según sü opmión, rro se verificáría,-ci'tampocp; e'es#ablecerí~~é el 
expedien#é de trámitación del permísó. Gontinúa su exposiéión' irfdicarfdo qüe' el-̀  ' 
proyéGto no fue evaluadct'de acuerdo a las exigencias del artFCülo 8R.de la ley 19:537, 
sobre Copropiedad Inmobiliaria, y si ást hubiese. sido, habríá quédado consigr#ado 
én el punto °Otros" del permiso de édificación. ~ ~ ' 

A mayor abundamiento, sostuvo qúe él él ` 
propietarió del predio, a trávés'de su repreSéntánte legál; manitestó a traJés de •. 

~ corresponélencia de 9 de mayó de 2019, que, para la .cóntabilizációrí de los., 
estacionámíentos, ~ el opnjunto habitacional fue considerado cómo úivtenda 
eeoriómica y no comó vivíenda sócial. ~~ 

19 



~ 

C~1~L7RALORÍA GENERAL DL LA f2EPlJBUCA 
t"GONTRALORIA REG,IÓNAL METROPOLITANA DE SAN71AG,0 
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Por último, expuso qué et 'permiso en 
examen no tYabrfa vulnerado las normas relativaS al número de estácionamientos n} 

` tampoco las refendas a{as ciclovías y é'stacionámiento pera bicicletás, en atención 
,a que¡tratándóse'dé ún proyecto inrimokíiliario de viyiendas ecóñómícas, no le son 
aplicables Ias rsormas büjetadas por este'brgarso de Control. 

~ f~ ' ~ ~ ~ ~ .~~~~~ ~ 
n ~ Dé' lo argúméniado por la ̂ eñtidad edilicia, '' 

,„~cabe~ hacet presénte qu~ efectivámenté io norrnado por el artíeult?-6.1.8 de 1a OGl1C, 
~ dicg réJac}ón~cón--viviendas económícas;a diferencia con~lo•régúlado pbr la léy

:
; ~ 

" '19.53?, que,s~ refere"a_vívienctes•sociales`Atiora bien,, és del caso iiadicár que ` 
~~ contráriám~nte~á do objetado en et litér~l a} de éste acápite, aá presente letr~ b) otijetá ~ 

- la inobservanciá del municipio-respectó a;lo establecido,-á propósitó de la;dotación 
de estácionamíentos; en consideración a vivíendas ecopbmicas y~no sociáles.' 

~ - ~ ~ ~ ~~~ En'efecto,~~el rrlérrcionacJó'ártículo~6:;1.8 de „ ~~~'~ 
~` Ia 0 setiala;'eñ lo que intePésá que "A,los coríjurttos de viviendá's éconómjcas de, ' 
~~~~~ hasta 4 pist~st ~e altura~ sólo_ les serán, apAoábles las~ siguientés ; norma§~-de los ~ ~ ~ 

~ ~.~~ respe~írros lnstrumentos de'~ Plánifi'rcaoión ~; Territoria} -(...)-- Dótáoión ~ ~,dé~ ~~ ~ 
és#aEoY%amieistos (...y". Ahora bien, tál cortiío se ménciortá en la observacián,~resulta' 

~~ objetable g4e;:la Municipalidad de Colina no háya coíisideradb lo prescrito en el _ 
árticuló ltansitorio del décreto N° 109; dé 4 de junío de 2015, qué, cónsigná en lo 
pertianenté qLe' "Eñ: tanto Ids Planes Reguladorés Comúnales,no estableacan la 
dotacibrr~ie e$tacionam}entos pa~a bieicletas a que se refie~e e1 artjculo 2,4.1 bis de ' 

' la ©rdenánza Genérál de Urbánismo Y Construociones, tddqs los ed-~cios'que se , 
• proyectan,00n-Mina carga dc ocupación supeñor a 50 persflnaá deberán inGuf~, como' `' 

> m+nirrío, 1 estaéionarniento ,pará bicicletas, por cada 2 estacianamientós pára _ 
- a'utomóviles quer conteir►ple,el proyecto(..:.)" ' ~ . ~ ~ . ; ; ~, ~ ~ • ~ - 

~ " ~ Así las cosas, ~se ~erificó que la carga dé , 
ocupációr, de!~ada ed}fieio es. -super}oC á 50 personás; así-póiñti que~~ Pfan 
Reguládof' Córpuna{ áe Colina, : no estebláce ur~a regulación para la dofáCibn de ,' ` i, 

• estaGionainiéhto para bicicletas, en el contexto de ser víviéridas económicás; I~uego, 
~~~ resu(tadél todo ~ápfiC~lzle lo sáncionado ppr ekreferido artícúlo~rans}torio de}aludidio ~~ ~~ ~ 
" decretó,N° 41)9, de 2015,10 que:ña vulnerado }a éntidad auditáda at ño considerar lá 

., proporción' de', estácionamientos para , bicicletás estábledida réspecto de las ~ 
r' est~cionamiéntos para áutomáviles. Por10 expuesto precedenteménte,-ctírrésponde ; 
' vmantefter lá observáéión.formuiada, debiendo Iá 4itécción de Óbras Münicrpalés; 
~' acred}tár` las áccionea'~necesaries para ~d8r pump}imienta a la referida ñórmativa ~~ ~ ~ 
~ vulnéráda; enfel plazo de 60 díás hábiles; ccsntado desde lá fecha dé rerecpibn deC 
`, : presenté infoyvrié, lo cuál formara •párté de úna #utura~acción'de seguimiento% : 

~ . , 
~ , ~ ~ ~ ~ ~in perjuicio del ̀ lo ant~ior, los ~~ hechos ~ ̀~ ~ 
objétádos~deberán ser incorporados en el procedímfento discipliríario~cjúe=deberá 

`{ inTciar ésa entrclá'id edilic~a. • ~ ` 
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~ ~ 11N1DAD D~s4NSR~G~IbN f7E;'OBRAB ;~ ~ 

<- 
3: En ló:cpñcerniéñte ál área de riesgo del permiso de ediftcáción N°; 468; de2b18. " 

' De4;ánáliSis/de la informatliórf cpntenidá en ' ~ 
`eípermiso dq edificác4ón N` 46t3, de ~018, que buscá`cqrrstruir5,edificiós;en el predio - 
ról N° 1.662-10,,emplazado en un sitip cuyp uso de suelo está ásociáda'a 4a'zgña 
AC, "Zóná Residencial Mixta Corrd4cionaiiá"; se ádvirtió. que er,ár"sa de .riesgo 

-co4indante aÍ deslincle denqminado A-B -límite oriente-, según,lo estab4ece dá lámína - 
9f23, dg• 3 de séptfembre de 2018; posee- un anchó t©tal grafrpado~de 42,5 metrosr
esto„a pesár de que, el artículo 4.2.31 de .lá Ordenanza t.oqal del ~PRC de Colina, 
.estati4ece tina -med'rda de 80 metrps, guarismp que fúe corróbórado coñ do ~e~ialadq ~ 
.en el lilano PRCC-R1 ~del méncionádo instrumento'de regu~iácfón urbana y ratificado '. 
ppr el Asesor Urbanista de la Munfqipalidad;,mediante corYfunícación,eléctr~nica dé 
fecha 29_~ie marziti~de~2019;~donde;;eñala en4o~qué interesaqué "(. _.) ~feófiviatrrente-~ ~ 
~Iqs'anchós fuerán~mpdifiéádos e virtud tje ún ~I~1, según lnfórme ~avarab4e~emitidó . 
por= SGcretaríá Mfnisterial de V4Jiendá y,~Urbanismo mediante 4f. Qrd; N° 818 de~ añó" ; 
2Q00"(.. ~~;' (Siti;). ~ . , ~ ~ ~ - ~ ~~ 

~ ~ ' ~ Así ~ 4ás ~r;ósas,' ~s drrT caso indicar ~ que ~I ~~ 
inciso 1°, Jetra c), del artículo 2.1.10 de la ya tantas veces mencionadá {3rderiárfza 

,'Generáí:de Urbánfsmoy Gonstruccipnes, prescñbe que éI Plarí Reguládor Conwnál 
defmírá lás áreas dé riesgo de cqnformidad al ártículó 2.1~,17:de dichó'cuerpp legal, ; . 
rázón porla cuaí resulta'objetableque tál definición hsya sidó alteradá; todá vez qúe 
en los pianes reguladpi'es ̀ no se pueden establecer:pro.cedimientos pararlesáfectár, , 
tlisminuir o precYsár lá @xtensión de lasáreás de riesg,p que.á4Yr se.mencionán; por - 
ápartarsedel citatio art4culo•2.1.17 (áplica criterio del dictarnen N° 17.755, dg 2009, ' 
de este o`r~gen)• ' ' _ 

E4"rrrunicipio señaló,.en`lo goá~importá'"que 
de acuérdo a ló regulado en el artículo ?:.1:17 dé la OCl1~, es posfble' autórizar• . 
construccioñás qn áreas dé riesgp definidas por los: instrúmentos de plani#iFación` 

°sin gyre elló signifiqué alterar, reducir o modificar el riesgo asociadó. 

Agregó que en l,as áreas~de'riesgo no exis4e ; 
ura prohibición general para construir, si no que la ngrmatwa dispon®la,necesítad 
~e incorporar obras que permitan mitigar o subsanarsl riesgp preserfté er(ellas, de : 
acuerdo-a Ip que se defina en el respectivó trstudib fundado. 

IndiCó támbién, que.-si b4en lajurisprúdéncíá 
d e está Entfdad Fiscalizádórá ha señaladq que "ló's planes r~eguladóres no pueden 
establecer procedimientó§. para desafeciar, ; dismiñuir o precisar 4á exténsión de ~ 

~ áteas de`ri,esgo, lo cierto es que-aun cuando lá-redacci6n dé los articulpS cifiádos ' 
, pqdría ihducir a errores' ál ~eferirsé a la "~educción" y"elimrnációrl".~dé áreas de .~ 

riesgo, en ellos se hace referenciá expresa a la necesidad de contar con és#udips 
técnicos que a,su vez deben incíuirlas~.medídas de mitigációnnec'esarias qué 
permitirán aprobár los permisos de edifrcación en dióha"s áreas. . , , 

` ~ Añadró, qGe,üe acuerdo'ehPRMS et-citado 
~ E4U'debí2 considerar y ánalizar la "factib'r,lidad de m4tigación ~é riesgqs'i~, lo ct`lá[por 

. cier'to se =encuentra. vincuJado a4 artículó 1~:1.17'de lá O~UC, ségúrr fi~ además 
21 ~ ~ . 



íCOIVTRALUFtfA'~EN~RAI_ DE LA f2EPlJBLICA_ , 
I GONTRALbPtIA RJ=GIONALM~TROROLITANA ~E SANTIAGO 

"~ , ~ aJNIDAD DE INSP~CCIÓk1~DE 01~RA3 ~ 

; rqfrendad© én u oportunidad por, lá SEf7~M1 MINVU, médiantí3 u`circulár N°-08,- 
dé 9Q, de febréro de 199,8; que. ríéfini6 lós contenidos minirnos de lós Estudios de 
Impacto Urbanó. " _ ~ 

~~ ,' . ` Firlalmerate, señaló; en lo que interesa, que .~ 
`{,..~ si ;bién puede inducir a error lo señalado en su oportunidatl en'torrto ~qué en 

". esté:cásn„ iqs!anchos 'asociados al rieágo de irauridac~óri por •québrádas ~uerpm. s> 
~mod~cados eri virtud dé un. E{U", lo ci~rto es qu~'et EIU'pór~u própia~ rtáturalezá > 
dába cuentá de que era~fáctible mitígar el riesgó, y en virtud de ello autQrizár la `' 

*coristruccióe de prayéctos én diclios seotoreS, tál y como ádmite él artfcúlo;2.1.1y 
i. de Ia OGUG. '. : 

i En celación~ a ló argumentado `-par `el , 
münícipfb, es rímeitestér hacer .présente que éste no;'hace refefencia ál`,hecho 

"~,obsetvádo, estó~ es, al~cúestiónámiento~,de Elue los =anehos déi~~erea~tle~riesgo,~ ~; ~ 
` cólindanfq al :desliñdé dénáminádo Á~~ áel ffmite';orjénte; del proyé,ckb,, háyán sido 

~~~ inodifc~dosrás¡~ecto~~qué#ue~señaladópórta~prbpiamunici~palidad~~~~logwe,'adérüásy ~~~~~ 
: ~ qued>!i,jje rrtañ~estó ~rtiel certí~idado:dé informaciones;pieyias, CIP, N°.1~56, de ~3,1 ~~ 

^ de éneró de ~ü18, emitido pó'r la 130M, y entregádo ál; ifiteresádo,-donde dispoáe, 
~~ entre ~~iatras e,osas, qu~~'él predió donde ~e; emplaza el.~proy~ato ̀ no"se ~éuent~a-;,-~-~, ~ 

~ áfecto,á áreas de riésgor ., - 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ En este ctmtexto,;~corresp4índec 'ndicar que ' 
_ el iñcisp :$° dei artícúlo. 116 dé la Ley Oefierái de Urbañismo y Con~trucciones 

(L4UG); sanoiónada por el decre~o con fuérzá de ley N° ~458,~de 1975, tlel AAinisterio ' ' 
d~-Vivienda y Urbanismo, precéptúa qué "Lá Cürección de-Obrás Municipaie's, ~ 
petición del interesadó,:émitirá un certificádo de ini~órmá'cióraes prevíá§Fque'conténga., 

~~ las cótídir~ones aplicables al p,redio de: que se arate, de ~~, acuerdo;~co15 las ~ nomtas ~ ~ 
,~ vrli~niáticas d~~itiadas dél iri~trumento de pÍanificación.terrltorial respectivp, (...)'. 

\ ~ ~. ~ ~ 
' ` A mayór abundamieryto,, en cuantcs" a'lá' 

~ píasibilidad de constnüren zórias de riesgo, Y tal-comó lo márüfiesta el murncipió " 
auditado, el altfculo,~2.1.17, prevé..la pósibilidatf'de desárroliár peóyectos~en'.éllas '~ 

~ ,-zonas de riesgo- en 1~s condiciones qpié indica; ̀cómo ser, la d~ acompañar a a, `: 
, ~réspectiva solicitud de permiso íde"edificación ün estudio fundádó que deterriline las 

accioi5es que deberá,n,éjeéutarsé para sií<utitización, ló qué raó oc~lcrió en la especie;; ~ 
de~ aáuértlo a lo ciispuésto=en el forrríu~Arw dé so,licitud de perrnisn de- etlificacíón 
Nº 2tYt$d7~5~;' , 

~ '~ Ahora bierr, dátlo que 1os argumeri#os 
vertidós' nó permitén désvirtuar. el reproche formulatló, • corresPondé mantener -la °- 
oó~etva~ibr"t í`órra►uladá, ~_ ` ~ ~ 

`' ~ , AI respecto, d'icha dicha entidad deberá 1'ó ' 
ló' sucesnro, abstenersé de ap~icar prócedimíentos en su plan , regulador para 
desáféctar,•dismiríüir ó, preeis~ar la extg'~isión de-aas áre~s de rissgc; pues ello se 
ápactá de lo dispuestó en et artículo 2.1.17 de.lá OE~UC, rlebie~dó;eri el plázp de 60 ' 
dias hábiles, ,contadó desde,la recepción del<presen#e documento, acreditar las 

~` medidas ádaptadas para dar~cúmplimiénto ,a la normátivp Wígénte,~ lo`~que será: _ 
~ ~ ~ ~verifi,bádó eq una futura-acciór~ de séguimiénto: ~ ~ , ~ 

, ,22 , ' 
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UNIbÁD DE INSPECCIÓN DE OBRAS - : ~- ' 

,., 
-~in~perjuiclo de io~:~ánteri©r,~os~ hecJxos `~ 

óbjetadás ~dé~rerárr ser incorporados én el re#erído procedimiento discipünariq pue 
det~er>~;inieiar ese entid'ad~edilieia. 

4. De la tramitación én et otorgamiento de permisos ,de edificación,. 

' ~ ~ - - Del éxarnen reálizádo a los 8ntécedérites 
proporcionados por la entidad edilicia, se cogstató que la DQM, r,)o"dio;cumplirníento 
a su dsbér de [eohazaf"el expediente N° 201'804937, asocíado,ál ,permiso- de 
ed~cáclón N° 483, de 2098, en cijrcunstancias que las obsérvaciones no fueron 
su~sanadáa en sú totalidad dénro~del-plazo establecida érí iñciso fnal del-al~íétlio 
1.49 de la OGUC.qué•previene,que" "Erf él evento que el interesado nó subsane o' 
aclare las observaciones en un plaza de 60-días, contados désele la comunicación _ 
.formal del. Director dé Opras'Múnicipales,, éste déberá rechazar la sglicitud,de , 
aprobacióli. de 'ánteproyecto o de permiso, en- su casó, Y devolver todas- los 
ariteCedéntes al'.nteresado, debidamenteaimbrados". Lo añtenor deíácuérdo a lá 

Ta61a N° 6" 

~ 

' .. PEAZO tÉGAL 

~~ ~ ~ ~~~ ~ PARA PLAZO REAL ~ 

N~- 
~ N" DE 

PERNJISO~DE 

EECHA DE 
N071FICACIÓN FECHA DE 

~ UL71N10 ~~ 
SUBSANAR O 

~ ACLARAR 
DE+~1CTlJNO 

REINGRESQ 
DIFERENCIA 

(D1AS 
EDIFIGACIÓN DE ACfA DE ,~ REINGRESO OBSEIjVAC,IÓN ' ~(DIR5 CORRtDOS) OBSERVACIÓN ([31AS CORRIDOS) 

~ ' CDRRiDOS) , ~ ' . ~~ 
~ 1 

, 
" 483 20-7-2018 5-10-2018 60 

>~ 
~ 77` ` 17 _ 

~~ ~Fuente: Tabia~áonfaccionad 
:Collhaa ~~ ' .. 

pdiel.eqüipode~auditdriasgbrelabase.d@~.Ya~,informaciónptoporcidnada.porlaMunicipalidatl~de~. `-

Sobré éi particular él muniCipi© señaló. que 
en la aramitacián dei permiso de; edificación N° +t83; dé 2018, efectivam~nto se ' ` 
sobrepasó el; plazo de 6Q' días;corridos para subsanár o aciárár observacionés. En - 

~efe,~cto; m,enifestó~ ~qúe se~ ufiilizaro~ 77 días corr¡dós, tal domo se~ ver~ficó~ "én ~la° ~~~ 
espese. pícha domora, índicó que ,.obedeció a, razones: ajenas at int,eresado, , ; 

~; produciéndose debidó.a qué se tuvo que esperar:et consolidado dé observacio,n'es ' 
que debía émanar de Ia Comisjón de Proy~eotvs integrádos; integradá porel~SERVIU- 

~y1a SEREf1Al Metropolitaná. Antedicha circun tanéia; lá DOM,: a fin de t10 enrarecer ' 
irinecesariamenie uri proyéeto de interés socia, por la víá de requerir rttod~caciones ;, 
Qosteriores al.permiso de edificación otorgado, no rechazó eGexpediente vencido el :_ 
plazo exigido por la ñormativa Páca subsanár obsoryaciones: 

' Dé lo argumeñfado -pos' ;" la entidad. 
"fiscalizada, es del-caso señalar qüe las circunstancias qué invoca para explicar él 

ncumpNrrüentó de a nor`má prestableGida,,Oo resultan suficientes pára ~ustifiirar la' 
'inobservancia de lo regla"mentado én.el ártfculó :1.4.9 de la°Órdenártza Genéral dé 
Urbanisrrio y Gonstrucciones~ lóela vez que^debe dar estricto eumplirrriento al rrtarco. , 
jurídico que regula su actuación como enté p3blico_ Luego; corr~spoñde manténer 
7a abjéción fortlutada, debiendo esa entidad en sus #úturas reso1uGione§.átenerse 
rigur9samenté a las nomas que disciplinan los"actos de su competéricia. 
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'~ ~ i1'N147AD~DE INSf~~CClC)Ñ b~ OBRAS ~ ',' ~. ~ 

5. De 1á contábilizaciórY.de ingresos pór ánteproyectos y solicitud'de aprobación de 
.,. .permisos de édí~`iqción.~ ~ - '~- ~ 

° ~~dispúesto eñ éh Manual de Procedi¡niento Contable para el $ector Múnicipal; 
aprobado inédiaóie él oficio N°`3f.~40, de 2007, de esta:Entidad ~iscalizadora. ` ' 

En sq contestacióñ, la Municipalitifad de' ,~::;' 
~~~~ Coliná hizg `presente' ~~~que Ía~ observación ~.plánteada cor>'esponde a`ingresas ~~' ~~ 

percibidos entre el año 201Z y el año 2018, ejercicios'ptesupuestários qúe ya se ' . 
~ encuer►Eran cérrados por lo que nb es posible realizar ájústes coni'ábles sobre e.sta 
~ rnateria.~ ~ ~~ ~ •~ 

~ > - . 
~~- ~ : , ~ - ~~~ Asimismo~ expúsb que ' la",Direcgión de;- 

Administraeión ~ y Fínanzas , há creado uná ~ cuent"d dé, pasiva denóminada 
"Anteproyecto Dirección de ~Obi•ás", cuyá,ásignación es:~á 214-09-60-000-Q017-000, 

' , en 4a ,que se registrarán ̀ los an4iéipas de anteproyectos ingresádos en Ia: D~reó~ción,- 
de ~Obras Múnicipales. , 

•De los aoítecedentes tenidos a:la vista, sé 
~ constátó que,los irrgresos, tanto por concepto de;anteproyectós, como pór 8olici#ud ' 
dé apróbáeión de permisos de. edificación, fuerón contabilüados en sú totalidad en 

, lá cuohta de áctivo N°'115-03-01-OD3-001-000; correspondíenté a"Derechas de; 
ConstrúcCión", en éircunstancias,que correspond'e sú cátegorización como pasivo . 
contaóÍe -atendida su'~naturale~a de_áí~t~eipos- a lá espera de.ser saldados ~l 
ifii~memto del pago be los derechos -municipales eñ caso dé -que eF,p~rmiso de 
edíficáción es ototgado o réverSado en ia instancia en que se hiciera efectiva la 
éorrespondierite• deuolúción; esto de acuerdo al critétio. soste(üdo en 12i ''Circulár > 
~ordirlaria No.,211 de 200B, DDü 169, del• Ministerio de ti7iviende-y Úrbanismd en 
donde'se ésta#ilece~el tratámieñto de antiéipos que sé téótorga`a:los cónceptos de. 

~, 'iñgresos án~es referidos~ ' ~ . ~ ~ ~ ~ ' ~ ~ ~ 

Lo descrito eons#ituye uña vúlneración á lo ' 

' > De lo ezpuesW _por el mttnicipió; ep su 
, "' argúmeritacibn, cabe señalar que el hécha objetado coi'résponifé a uná.sítuación 

~ consañdaqa, no factible de revertir al momento de ta. realizációrr de e`sta aúditoría; 
razó~ por la cual córresponde mántener a objeeión. ~ 

~ No obstante, la metlida señaláda de crear:' 
uú cúenta de pasivo denpminadá "Antepra~Íecto' Drrección de'Qbras", se estirt!ia que 

", va~ en ehserrtido córrecfo ~párá preyeriir eir'c'únstánciás~~corrio ta obsefvsda: Ert; '~~, 
,, atéilciór~ á lo:éxpuestd, a entidad edilicia debe~fi~enlo sucesivo adoptar las medidas -' 
~ necesanas pa"ráPevitár ia ocuRencia dé ir•regúlaridades como la ident~c~da: ~ -, y , ; ~ , ;. ~~~ ~ ,~ ~ 

~ : 6.. Del ingreso;'parder~echó municipal de permiso dé edíficacíón, depositáda en la` > 
eüenta corrien#é ."l=orillo:Común Nfunícipál". , ~ 

~~ ~ `Del~examen ieáüzadq, se ácr`edítá qué e;l 
ingreso par el,ántéproyecto N° 405-201,7 -$982.233- rélácionado .con'el parmiso de . 

<~. ' ~ 
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edificaciód N° 415-2098, fúe depositado a lá cuenta corriente N' 5701$715 asociada . 
ala cuenta cohtabíé N° 111-08-03-000-;000=000 "sondó Común Muñicipal". ~:` 

.' 
lo menciohado con#r;_~viene ~~disposición 

ife la administración del municipio en cuant(t al objeto de la álúdidá cuenta corriente ' 
'Ñ° 57018795,#oda vez .que segun cértifcó él Tés9rero Municjpáf, sp propósito es =' 
rest~iaardar exclusivameri#e to ingresos asociados al fondo común de'los-perrr~isos 
de circulación., 

~ Ep relaoión a lo .e,xpuesto; la eñtidad 
;áuditada<señaló, en lo qué interésa, que éí día'23 de ágqs#o ¢é 2017 eí monto 
,requérído para la cuehta dél Fondo Gomún Murlicipal ascendía a $8$.161':55$ y su 

~ saldo' en ese momento era,de $94,372.704. En tal sitúáción, se abonó en la áludida 
-cuenta $1'6.430,~4 ~, consistente eh el depósito del cheques, entre los cuales se ; 
incluyó el_de $98:233 por el pérmiso de edificacíón N° 415-2019, á fin de entérar 
lós recursos rlecesariqs pára mentenerel monto requerido.' , 

-; . Agregó, que lós montos.de es,tas.cuentas , 
cói•rientés no córresponden a fohdas en administración o de #erceros, sino que son 
'¢e cárácter propio de la municipalidad, porlQ que-sé réalizan_traspasbs ~ntré eklas 
' acorde á Ias óbligaCionés,que sé ¢eben cumplir, yque, en éste caso, para el'pagb 
del Fondq Comúh Muhicipal, su cumplimiéntq se obliga porlá Tesorer~a ~eríérál de : 

~~ la República el-qúinto,día hábi,l del mes siguiéntó á1 perfodo~recaudado. ~ ~~ 
, - , - , - 

,. l.os>argúménios expyestos por la ehtidad 
auditadá no desvirtúan ló observado,_toda vez que. conforme 1b. indica el-alud'ído 

- certific$cto' emitido por Ia Tesorería Municipal, las cuentas corriehtes tieneh un ~ 
-'objeto,éspecífigo y es-responsabilidad de esá mutiicipalldad maritener él ¢ebid.o,>" 

cdrttrc~l a fin de resguardar tós recursos financieros dis{~onibles;- por lo, cuaJ __ 
correspónde merªtener la objecióh plantéa¢a. . ~ ~ , ' ' 

Af 'respecto, el m.urricipío =en lo sucesiyo 
det?erá;latenerse en la'adminlsfracíón dé sús fondos ál objeto espécífico definido-. 
paha eada cuenta Corriéñté`. ` ~~ ~ , : 

7: Sobreconciliáeionesbancarias: ~ 

De la revisión praeticada a la cónciliación ,' 
bancaria de la cuenta corriéhte N° 570187Ó7, de> Bánco de Grédito'e 'Inversíones, " 
sé detectó uná~ii~erencia dé $18.973.296 entre el sáldo~contable informado y'elsáldo 
d,el mayor, contabte dA lá cuenta N°111-03-04-OOp~00D-000 [S.BCLCuenta Rrincipál.- ' 

, 
Cabe agregar que lo expuésfo ~urge por el -. 

reconócimiento oontable~ál 31.de,diciembre de 2018, de 20 depósitos realiza¢ós por 
'I:a administración durante el rhes de diciembre y deeli3Tado . por la in~titución 
finánciera en el mes de éniCro siguiénte., ~,~. 

ko -anterior representa una', infraccián al 
numeral:'4. ''Conpilfaciones Bancárias'; :dél oficio .N° 20.1p1, de ;2Q16, dé' la ,, . 
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Contiáioría Genéral dá la Rep u"btica; que lmpártelnstrucciones ai Sector Municipal 
' sobre Presupuésto iñiciai, Modificaciones y Ejecución Présupuestaria,-"tod~ vez qué ;` 
~ dichos dápórRos debieron'~ ser informados~~ ~como ~ partidas~~ ~~en ooncitiación`_~ 
' ~ paitiéglarménté "Qepósitos o•cargos de iá éntidad río registrados". 

` ~ En rélacibn a está abservacibn; el rnunicipio, -' 
acomPañó un ánáiisis contabley banca~'io de la cuenta objetadá; éri doride eigalicó 
córno se obtiene el ~aldo, contábté flnal dé la Conciliación.banéaria: ' , . ,;. 

, `~in perjuicio de 1os argumentosexpuestos 
~ poria entidad áuditada;~y c~nsiderando que no sé aportáron,`antécédentes~distintos" ., 
: a'los ~ ánai'rzádos'~iuránte ei transcursa de la áuditoria, se mantiéne lo obgr"vado. ' `, 

~~ ~ . _ ~~ 1=sa municipalid~d~ deb~erá;~~n io sucesivo, ~ ;'~. 
veiár por, estnctó cumptimiento~del ya cifiado numeral 4,""Conciliaciones Bansarias", ' 

~' `dei á~dído~ oficio, N" 2Ó: ~ 01, de~ 2016. ~~ : ` -' ` ' `: ,' 

Id. OTfiAS OF~SERVAGIONES~, ~ ~ ~ ~ ,. ~ ~ ~ ~ , 
De ias éxigencias normativas. establQcidas-err la'Ordenanza del` Plan •Regulador; : 

~ComuriaYde ;CCNna. - 
` ' 

- - : Af respecto, és d2Yble seüalarque él artículo- , 
2.1.90 de la CJGUC, éstablecé las condicianes bajo Ías~cuales un Plan Regulador 

; Corñunát débá_ser confeccionad,o, défailand9 'tos documentos ~quá 16- deben 
conf©rmat•. En• ésé sentidr~, su'_numeral 3 sebala,que éj; PRC débe contar Con una'. ` 

~ ordenánza local, en él cuál se fiijarán~iás norinas° u~anísí:fcas~ptopias dél;nivel de' ~ 
plahificación:territoriál, indicandó en fa tétra c):del mismo, que. dicho,dáGumentó \' 
deberá presentar, eñt:re otras; :lasáreas: clá riesgo o de-proteoción señalando tas 
cóndicionéS "o prevenciones qué:se tleberán cumplir eñ nada ca5o, éonformé á~os • 
artícuiós•2,1.17 y~.1.18. de la OGUC~ - - 

Cicho ló 2nterior, se détectarohsitaac'ignes; .~' 
que nó se condioen con lo indicado eri la~precitada nonnativá,;toda vez qué en ei. . " 
Plan Regutadof Comuñal de Coiina sé;advirtió lá existéncia de raofmas coñtenidas ' 

` emei ártí'cul~ 3.11. "5cslire Areas de ~Rí~sg'o yto Réstncción" y el artieulo 4.2.31 sobre - 
; "Áreas de Riéagó de~nurtdacibñ por Quét?radas", gue permiten disminujr ia extensíbn, . , 

-yfo^étimina¡ las áréas de riesgo, lo que-na sé ajusta á ló 5ef5alado>én :el aludi6o 
artículo 2.1.17'; de ta Ord~nan~á General de Urbanismo y Construcciones, así t:omo 

_`- la que~ ha,et<teridikip'Ía iunsprudencia' ádministrativa_que. anota; que rlos pl~nes ", ; 
regulae#ores. ño pLedén establecer procedimienios pará desáféctar, tlisminuir o 

~ prerrisar ia exfensibn de las áreas"dé riésgo que alli sé-meticionarí, ~por adaltarse del 
anotadó artíerllo 2.1.17,(aplica,dictamén;N° 17.755, de 2009, deáste origén): ~ 

- ~= - ~~ Él rounicipío indicó, en ió gue interesa; que , 
auñ cyando ja redacciión de los articuiós citados podría irlducir a'errores al<referirsé 
a la "reducción" y"elimiríacióñ" de, áreas de nesgo, erf ellos 'se haCe .reférenciá 
expresa a la riecesidad` de contár coh estudios: técnicos que a si~ vei iies',ien inciuir' 

~~ tas médidás ~t~e mitigación nécesarias que pémtitiran '~apr¢bar ios perrá'isos dé". ~ 
~ édifiCaCión án;.dicñas:áreas., _.~ . 
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_ agregó también que, en Virtud' de la.anterior, 
en la prácticá,.lo'señalado en el artículo 3.11, del, PRC de Cótlna nó coñtraviené lo, 
dspuesto..en el artículo X1.1.17 de'la C3~GUC, pues no háce sinq condiciónar la 
posibilidad de autorizar proyectos en tas áreas,de riesgo, a{a~existenéiá de estudios , 

técnicos qúe defnan medidás~de mitigacjórt, aun cuando utilice lá.pgco acertada 
alusión a;ctue cón ello~se "elimina" ó "dísmfrruye" el área en cuéstión, ,< _ 

En relación~a lo señalado'por el muñicipio, 
es ñecesario apuntar que:.-entre otros era los djctámeries N°g 82~a39, de 2014;; ' 
421052 y'S9.932, ambos de-2015, 4sXa Entidad de C'ºrítrol mañifestó que la LGtiC y 
lá DGUC no contemplan Ia:posibilldad que los instrumentos de pláníficáción'territorial , 
regulen éí suelo en función de. Já 'verificación de; condicióñe'; ,ál'-rríargeñ dé 'pus 

"preceptos;  como acontece en la situación de fue se.trata. 

Por -10 anterior, corresporidé'mántenér lá~ ' 
obseryaóíón„debiendo ese municipio adóptár álguna de -las~medidás :que el ' 
ordenamiento jurídieopreve, des#finadas: a dejár sin efecto o; modificarlas normas . 
óbjetadeS por est~Entidad'de 1=~isgüzación, coñ elffn' de subsanar las c~bservaeiónes 
consignadas; lo :que,-par cierto, és sin perjuicio de tlue, en todo casó, X mientras 
procede ácafde lo indicado, se,abstenga de.~aplicar las disposiciones objetadas; pór 
no ajustarse al órdónamienio jarfdiCo vigente .{apfca dictamenes N°S 30,454 y : 
29.828,. de 2016 y 2017, respectivamente; de esteóngen);' debiendo informár`del - 
avance die dicfiás medidas en el plazo lie .60 d+as hábilés, CarlYádó desdé la 

,:recepción del presente dodumento,`lo cuál~ormará parte de un futuró seguimientó 

' Y. CbNCLUSIONES 

: ~n atención . a lás cónsideradiones 
,expuestas durantrr el desarrollo del presente trabajó, lá Mu2iCipalidad de`Cólína 
áportó anYeéedentes que'permíten tevantarao objetado respecto al per'misó N° 122;
de 2018; dél numeral 1, de fa apücáción dé'la tabla de costéfs uri~farios por lnetró ` 
cuadrado,de construcción del 'Ministerio de Viviénda y Urbánismó; del acápife 1 
"Examen de. cuéritas" ~ el literal a), del numeral' 2, respecto a fa dotacíón dé 
estacioríamientós, del acápiYe ltl "Exameñ de la Materia Auditada", como asimismo- 

, 'subbsanar lo ekpuesto en los, literales. a~_ y b) del r~umérat 2, de!' cáiculó de la. - 
superFicie ed~cada y en el numeral 3, del descuento pór unidades repetidas, todos • 
del acápité 1 °Examen de Cuentas'; asi como ef numeral_1, sóbre la-ausencia de: 
latiores de supérvisión y control yA, en lo concemienté á la disponibilidad de fándQs, '. 

~ ~ arnbosdel acápite~li "Iaspéctos~deGontrollnternoº~ ~~ ~ _ , ~~

'_ A su tumo,~ ,la enti~iad~ auditadá deberá" 
-incoar un procedimiento `disciplinario tendiente a determinar~,las eventijales,,: 
'responsabilidades'administrativas de los funcionarips que participarop én las hechos ,. 
objetados contenidos en el numeral-4 y 5 del acápite I "Examen de Cuentas",..relativo 
a`los descuentos. de los pagos ¡por concepto de .anteproyecto y a la exención de 
derechos> municipales, respectivamente, numeral 3 del acápite II ' "Rspectó§ ̀ de 
Control Interna", sobre prócedimientós disciplinarios pendientes, y ríiamerales .1; 2-b) 
y 3, del acápite III: "Examen de la materia auditadá" objeciones que dicén relaci~in 
con la exigenciá de los estudios de impactosobre el Sistema de Transporte Úrbanó, 
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~ estacionanl%r~os de bfcicfietas, ~i' áreás de riésgo; rémitiendo a' la tJrtidad de . 
, Séguir~iento dB`Fjscallatle"estí~.l=ntidád~ de Cóntrol copia~ delacto ~que así )c#~:instrúya ' ~~: . 

~~~~ én él tíérmino de~~ 15 días hábiles; a coñtar-de la~recepción de este infprme.~' ~ ~ ~ _.- -~< , , , 

~ ~~ _ ~ ~ ~ _ A~~ su, vez, y ~en considgfecfón.: a ~la "' ~ 
~`~ obsérvacíóri indicada en el "numéral 5;,del acápifé I "~xame~► de.Cuentas~,,diCha ; ~~ 
~ ~~éntidá~i'ed~ícia~ debérá~obtenér el pagc,~de los montos~~objétadós~~de $ 9~.$~6.86%~~ ~ 

relativos, a`deréchos mufricipales no cobrados,. erí •el,_plazo dé 30 ~dias hábiles, , ' . 
~~~ corltada~ áésd~~„ia r~r:epción deÍ preserfte ínforme, at #émiinn ~del .cual,~~ 'de nti '~ ; 

acreditarsé el irtgréso ie ta! suma al patrimonio comunaF, sé próceiterá a efectuar e( : 
respectivo reparo conforme a ló estabtecidá en los; articutos: 95' y siguientés dé !a ley' ' 
N' 1(r~33G $in perjuicio de lo dispGesto ert el ar~lcWlo 11ti deÍ rnisrmotexto~légal~(AC). 

~ ' Réspecto` ~ de lase ~otfser.vaciones ~~~que se. ~~ _ ~ 
mantienéri, la ;~ntidad' fiscalizada debé~á adoptar'medidas tendlentes a,da~-estrictg '. - 

, cumplimiénto-a las normas Íegalés y rec~larnentariaa qué rigerí la materia, epfre ellas:' ~ 

1. En cuanto a la,obsétvacibn contenidá en 
ét numéral ~, dét ya.citádo acápitéil "Exafnen dé Cuentas°, relativaal descuento tle 

` fos ,pagos' por :éonce~tos de"anteproyectos, la entidad;deberá acreditar`a esta _ " 
`Gontr~l'tj?ía, le;=devolución de los;;mbntos-aludidos; en ut~,pfazo~le'30 díásit~ábiles, -_ 

~~ ~ contadadeSiCe'la recepción det~reser~#e~docgmertto (AC~, ~ ~ ~ ~ < 

~~ ~ ~ ' ~ ~ ~ ' 2. Acreditar él ~ cierre '`dé las-_c,uéntas ~ 
corriente inactivae, -para lo,cual tendrá un,plazo.de 60 días hábiles, contado desde':_ 

~~~ I~ éni:~égadel~.p~esenté üsforme, én~~eter~ción a lo~oj~edvadaen él ñumeráf 2;~"Sopre ~ ; ~~ 
- cueritaCcórrienté Sin movimiento'; de( acápite II "Aspectos de Control interno" lo cuai ' 

- formara parte dé`una futura acei©n de segu~nien4o,(MC). ` ~ , 

' 3_ Eri relación a'lo'iñdicádp en el numeral 3,, , 
del.acápüe II'áAspectos de Control fñterno°,, sobre procedimientos disciplinários no' 
finalizados, esa entidad edilicia debérá remitir los antecedérites que den cúenta,del 

~ término .del, alwdido prócedimiénto~ dis,Ciplinerio :en un plazo de 60 días _hábiles,' , 
~` corrtádódesdr;~Já recépel'ón déGpresénte infórme fMG). ~ ~ ~ ; .~~, - 

; ~ • . 4. f n,reÍación a; la obsérvación .contéítdida 
', ~ el ~neimeral~_i,~ del acápite 111 "Examén de 1a ~Matetia'Auditáda", ~r_elativa a ~la' ~ ~~ 

;'e~igencia dé:los EI~~U; dadó qüe lá entidad pro~edió a'éfectuar la ínválidarión dé 
~ la resi~lución de modificación N° 375; dé-2018, :deberá acreditar en el plazo de 3Q 
`" días hábiles, contado desde' I~ : recepción del pfésente{ dócumertto; las géstionés 

' , re~alizaiias tendientes, a efectuar la devolución de 1os:-moritos' asociadbs a los; " 
déreéhpsmunicipal8s de'la resolución modlficación invalidada {C)' , 

~ - 
5. Acréditar las :medidas= tendientes a da~ 

~ cumplitnfen~q 1~ ezigencia relativa a la cúota de ~staciohamieratos,de bícicletas, en 
lo que respéeta al pemliso de ~dificacifin •N" 41.5,. de'~01`8, aspecto detallado en el` 

~~ Yite,Fal:b),•nu[detal 2, ~~él ~acápite III "Examen>de ~á IWlateria Aúditada", débiéndo, ~`~~~, 
acreditar ~n utt plazo de 60 dias hábilés, cxintada desde la recepción del'presente, 

> doc~írtíento;; acreditar elFcumplimiénto dé las mecionadas nomtatinas {MC). ~ • 
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~ , , ` 6. En relaciórt a la objetado eh el numeral 
3; cel acápite 111 "Examen de la Maferia Auditádá°, dicha éotidád•deberá en Ic ~_ 
ucesivo;;absten~rse- -de s áplié~ar : procedimientos en su .plan r~gulador, :.para 

desafectar, dísminuir o précisariá ~xtensión de las áreas dé r'iesgoi pues éllo: se ~ 
aparta de lo dispúesto en el articulb 21.17 de la OGUC. ~ ,. . _ ; . _ . . .. . . 

Adémásde'to anterior, d~bérá acreditar en 
et plazo de 6q cjtashábiles contados desde ta recepción del Rres~nte:dócOmánto, = 
jas-medidá5 adóptádas para darcumplimiento a lá ngrmátiva vigente;(AAC)~ 

7. Ajustarse a los plazos estobl~cidos en ta 
O~déndñza .Geniral de ̀ lJrbanismo y~Gonstrucciohes para' la trarnitación de I9s ' 
permisos de.ediftcación, á f'iñ de évitar ló:objet~;da°en of numeral 4 :del acápite III 
"Examende la IVlateria Auditada" (MC). 

` . 8. Corítaóilizar tos irígfesos , :pqr 
ánteproyectos y'soticitud de aprobáción d$ permisos de~edificacióR ctñénáose a tá 
nºrmativa:aplicáblé, tal como se eñáió en el numérat 5, del ácápite I11 "Facatnen de 
1a Materiá Audita,da" (MC). , 

9: En Ip sucesiva, deberá atgnérsé én la 
ádmínistración de sus fondos'al objéto•específico definido pard-,cada cuántá`` 

. corriente, evitando a"sí sttuácionés como lás óbsérvadas en ef numeráfó, del acápité 
Ijl "E~amen de tállilátéria Audttada" (MC). , 

; 1~0. ©ar estrtcto cumplicniento a lá dtspuésto 
en et numerdl 4~.;"Conciliaciones ~Báncarias", del,oficio N° 20.1fl1, de 2016, :de aa 
Gontraloría Generál de la'Repúblicá, que lmparte`Instrucciortes al_Seetor Muntcipat 
sobre ~Presupuesto inicial, AAodificaciones y Ejecúción ̀  Presupuestária, en 

; coñcordáncia Con ló señálado en ét numerat 7, dél ácápite II1 "Examen de la Materia, 
Auditada"¡(MC). : 

' - ~ ~11. Adoptar alguna _de lás m~didas que.el ` . 
ordénamtento jurídico p"révé, déstinadas a'dejarsín',gfecto o modiñcár aas nor:mas,
qbáetadas por est:a l=ntidád de Fiscálización, con el ~rt de subsanar las observaciqnés : 
con;;ignadas, lo que; .pore cierto, es sin perjuicio de que; en todo oaso, y míentras _ 
p_rocede aco,rde;lo indicadp, se abstenga de aplicarlas dispo,sicíenes;óbjetadas~ por 
rao ,ajüstarse" a1 tordenarntento jurídico vigente,-(aplipa tlictámenes't+l°S 3t1.454 y 
29:828,:' de 2018'y 2017; respéctivamente, 'dé as~te origen}, debiendo informár~iel ' 
avañce`dé dlchaá medidas én el plazo de 6A 'días; hábiles, 'contado désde la ` 
recepción,deJ pres~nte docurneqto, lo cuál formará: parte de un futuro seguirniento, 
todo lo 'anterior-dé aewé"rda a Ip objetadg en et acápite IV "Otras ,Obserlracronés"~ 
(MC>• ~ , 

: ~ . - - En -relación con ,,fa 'implementación y 
cumplimtento dé,ios OD$, :y considerando las obsenracionés, de las que da cuenta 
este documentq; es posihté indicar,qué la Nlunicipalidad de Colíná, para los alcances 
d8 la presente áuditona, na§e ajustó a lo dispuesto en los bDS N°5 16; "Paz, Justicia 
e Instituciones,S3lidas"; méta 16.6 °Creárá_todos los nívetes ipsti~uciones efirdces - , 
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lUN1DAD DE IN&PBCCIbN DE OBRA& ' : 

y.transparentes que riniian cuentas"; ni;9, "Industria, Innovación e lnfreesfrrrctura",' 
meta 9:1 "Dés~rroll;~r irifraestructuras fiables~ sóstenibles, resili~i~tes y de calidád, • 
inctúidas iFifraestructuras regiortiales y~ransfronterizas,.para ápciyár,.é1 diesarroflo 
eCónómico y el bienestar humáno, haciendo éspecial hincapie` en el acceso... 
asequible y equitativo para"todos" ~ 

- ~ - . Finalmeti#e, para aqueilas obseniaciones 
~~~~ ~grSé se-maritie~ren, la~~ e,ntidad eddlcia deberá, dar respuesta' a los requerímientós ~ 

formulados eri el aríexo N° 6;'`Estado de; C~bserváciones dél Informe fihal N° 252, dé 
- 2019°, en el plazo que $e` haya otorgado en cada caso, sub~erído los antecedentes ' - 

respeotivós en el Sist'eína` de Séguimiento-de p~poyo ~GR -que' ésta éntidad de` , 
, GOntro~.pusoa dispos'iciónyde las;en dades púbiicas de acuer,do a lo eamuniCado en 

su, oficio N° 1~.100; de.2018-, con ~a salvedad dé agUella§~ observáciones AC o C 
` que sQn materia de un eventwáf`reparoy/o de-un procedimíento-disciplinán'ó;'cuyal 

dócúmentación-de respáldo tiene que ser rernifida mátedalmehte a: este Organismo- ' 
~~~ de~oñtrol. ~ ~~ , . ~~ : _. - 

\~ - . _ „ . - 

. " " Respecta de aqúéllas observaciones qué se 
mantrenen` y~ que fueson categorizadas como MC o LC ~ el cdmplir►~ientb -de tas . 

~~~cciplles correctivás detíerá~ er ácredü:ado y Malidádo en-el refer~do srsiema ppr el `~ ~ 
' área.encargada-del córr#ral intetno del municipio, carga~do en dicfta pfataforma la 

~~~. doóumentaciórf:de~a•es~lda~ ^ '. ~~ ~` ~ . , y ~ ~ ~ ~. , 

~ ~ ~ ~ ~~ ' ~ Remitase ~ al Aic~lde, `a ~ ~ la ~Directora de ~ ~ 
- Cóntrol y" al Sécretarió My~icipal; todos de la Múnicipalidád de Colina. 

`Saluda átentameitie a Ud.; 

~R{STIAi'~1 fAELRAIVIBtf3 tÍZAMA . _; 
' JE~E 

UNIDAD'DE INSPECCI6N DE DBRA$ 

I GONTRPt~RÍA' RÉGCONAi., 

~ DA~i'RQ3'~ ~!~ ° i~ft €7E SANTIAaO , 

3 



GONTRALÓRfA GENERAL DE LA REPÚBt ICÁ 
I CONTRALORIÁ REGIpNÁL M~TROPOLiTANA'DE &ANTIAGQ " 

UNIDAD DE~NSPECCIÚid qE ÓBRAS ~-

` .ANEX-+0 N° t 

Uniaierso de pem~lisos'tle edifcación otorgadas por la Dir~cciórrde Óbras dé fa'. .- 
Municipatidád: de Golina eotre el 1 de eneto y el 31 d'e`diciémbre de 201$: ` 

N°' 
' N° 

PERM4S0 FECHA" 
. 

PRESUPUESTOS 
DE OBRAS ,~ , 

JNFDRMADOS ($) 

DERECHOS 
MUNfCIPALE5 
INFORMADOS ($) 

T'~ ~ 57-2018 7YLCL018 ~~ 227t 854 765 
~ 

`~~ 
~ 

23.864.475 ~~
2 

468-2018 7/12/2018 2.340,178.~37 
~~ 1~.$35r1&4 

17.113.5291 3 14B-2018, 6/4/2018 ~ ~ ~ 2.320.144'.696 

* .4" 722-2018 19/312018 .-L922331:07a 12•719.t44 

5 71-2018 15/2/Z018 -L165.264;502 _ 12.235278 

6 . 415-2Q18 25/10/2018 807.71b.`/81 11.820.666 

7~ 319-2018 úF/8/2018 , - . 78L~27.540 8208.139, 

8' 483-2018 13/12I2018 : 1.053.976.456 7,908.370 

9 321=2018 
~ 

17/8/2018 485895:867 
~~ 7.288.438 

10 ' 3642018 
~ 

31/8/2018 
~ ~ 

861.183:615 ~• 6.94$.654 

~~2.7Q6,897~ 

,~.467.977 

11, 453-2098 26H1/2018 ~ `' 180.593.914 

12: 160-2018 2314/2018 , .164.534.827 

13 1542018 9/4/2018 152.818.255 2.2822Z4' 
14~ ~ 48Z-2418 ~13/92/'1D18 ~ ~ 146258,005 ~ `~ 2.~93.870~ 
15 3042018 13/8/2018 135.842.122 2.D37.182 
16 15-2018 18/ 1/2018 133.055:508 1.•9~6.833 

77 408-2098 23/10/2018 132.578:672 1988.695 

18 Z58-2018 i2/7/2018 189371:966 ` 1.986:405 

19 ~ ~ ~ 249-2418 ~ 29/6/2018 ' 
\ . 

~ ~ ~ 132.158.802 , ~ 1,982.352' 

20 - 84-2018 . . 7/3/2018 . . . ' 126.490263 . . - 1.697 354 
21 . 222{Zb18' 17/6/2018 - 121,597.196 

~.. , . ..

1.823.858 
22' 150-2018 :6/4l2018 ` 118.5$7•024 

,1.778:055 

23 
s . 36Y~01$ 5/9/2018 167.780•545 1.761.695 , 

24 ̀  245-2018 26/6/2018 112.640.926 , 1.689.614 
25,, 396-2019 10/10l2018 107.747.814 

y.616.~17 

26 35&2018 3/9/2018 105.959.628 1.589 394 
27 311-2018, 18/8/2018 . ~ 101.74'1.080 ~ ~~ ~ 

1.526.116 

31 



CONTFL4LORiF('G~lVERAL DE' LA REPÚBLICA" 
I CO'NTWLLÓRiA R~IOPIAL IN&TIiOP~LITANA D€ SANTIAGO~ ~ 

' :L,(NIDAb DE INSPECCIÓ,Ñ; DE 09RAS 

~ N° , 

- N, 

P~RMISO 

~~ 
FEC+;A 

~ 

RRÉSUPUE$TOS 
~ D8 OBRAS' 

INFbRN~ADbS ($) 

MÚN3~tPALES 
~ INBÓRMADC7S - ($) - 

~8 437-2018 12i1112018 $5.329.580 1.429.943 

'~.~29 138-2ü1$ 28/302018 ~ ~ '95.282.446, % i.429237~ 

30 38'I-2018" 3/1072018 ' 94.598.3t0 1.418.975 

i31 273-2b1`8 , 2+1/712tJ18 93.D74.031 - L395.210 

3~, 455=2018 26/11/2018 • 92.335.880 1.385.038 ' 

33 103-2Ó1$ a/3'/2018 ~ 91.8,32:465 - , 1,3a7.483 

34 &2018 171tl2018 / 9fi.654.879 1.374;623'- 

;;"35 ~ 542018 7/2/2018 129`975.309 1.3$4,:741 . 

s 3B 4fi3c2018_ 11/1Z~2fl18 
~~ 

~~ 
~ 

~ $(1.845.891 1.364s`fv#$ . 

27 
, 

~ 233=201$ 18/872018' 90.572.332 ` 1.~ $.~ 
~ 

`$~ 
, 

215-2018 '7IE3f2Ó18 ~~ 
~ , 

89:9Ó4.?74 ~ ,~~8.~ ; 

~ ~ ~~ 39 ' 293-201$ 6~$/"2018 ; ~ '~ " ~~ ~ 12$.0~7.274 ~ ~ 1.344.390' 
40 14-~Ot$ . 18J112018 88.734923 ~:~ 1.331:024 

~ '~41 228-2tl18 14l612018 ` „SS:t03.~2 1 3Lt 555 

42 
~ 

412018 
~ 

31J1/2018 
~ 

' $7.503.236 ' 4.31Z<.549' 

43 . 2742b18 
~' 

24R/2018 
, 

, 
~ 

_ . 
87.125.985 

~ • ' 1.306'.890 

<44 
~ ~ 

411201$ 23110/2tl18 
. 

~'; " '85882.51$-,.: 1.288.236- 

45 ' 43-2018 31/1I20t8 $5:394.808 • 1,~80.919 
`48 498-2b18 Z4/122018 , 85.223.19Z ~ A 278.348 

~ ~47 ~ ~ 1342t31$~ 2813@018 ~ '.~ 83'.889.670 . 1.25$.045 ~ 

,48 433-2018 13111l2018 ' 83:48$.08t 
1.252.321 

~49 148-20t8 28r3rm18 ~ , 82:593.869- ~ ~ 1.238.908~ 

-. 50 ' 219~018 8~12018 ~' 8~'.164.046 - 1,21'7:481 

~~ 54, ~ 267-201$ 18Yh'i201B ~ ~~ '~ $0.$42.429 ~ L2t2t638 

52 2632018 t3fi/2018 ; 80672.991 ; 1.210~Á95 

53 346.201$ 29/$0~018~ , 79;921.334. , 1,198.820- 

54 r . 3@7-2b18 
~ 

3/10/2018 -' 78„395.408. .. ,, 1.175 931 

': ',~v5 37Q-2018 11/9/20,18 78.037,344 , 1.170.56Ó 

~' 58 216-2018 '. T16/2918 , ' 78.437.982 1:1~1B.570 

~ _' S7 ?20-2Il18 - .$!6/2018 76:?64.985 ' ~~ ~ ~ 1.1,43-.974 

-"58 361 2018 31901018 1D7;851.444 1 ~132.44b 



CONTRALORÍA GENER,AL,DE LA REP4~BCICA' , 
I'trONTF7ALORIP~ REGION%~L MEZROPOLfTÁNA DE SANTtAGO. 

UNtDAD DÉ.INSPÉ(`.CI(ON DE'OBRAS; 

N" ~~ 
~ 

~ N" ~ PERMISO 

~ 
, FECHA ~ 

' ~ 

PRESUPUESTOS 
~b~ 06RAS~_~ 

INFQRMADOS ray , 

D~RECHOS~-~~ 
MUNICIPALf~S: 
INFO~~M~ADOS 

, ' ' (5) . : 

~ 59~' 52-20t$ ~ 7/ZF3018 ~74.217,870 '~:1~113.268 

60 89-2018 
~ 

6 /3/2018 
~ 

'73.968;703 
~~ ~ i ~ 

' 
- ' 1109.531_ 

61 38-20t8 3111rL018 73.404:776 1.101.072 
6,2, ,-3tlg-2018 ' 13/8Q018 ' 72.445:454 Y.086.882 

63. 205-2078 : 29/520í8 71.903:71fi 1.078.526 
~4- 2~-2018 15t6t20t8 ~~~ ~ 71~751:634 ~' . ~ ~-1.076.7~7v; 

65 246-2018 29/6/2018 ' 71.622.569 ' -1.Oí4.339 
68 85r241,~ 2t3/2018 c 71.473.810 ;` 1.072.1DF 

67 . 53-2018 7/2/2018 101.&30:484 4.Q67.120 

88_ 56-201.8 7/2a20}8 ~ 101.6$0.484 

. 

1~67.120- 

1:061822 
6~ 378=2018 28/9/2018 70.788.15/ 

70 ~ 73•2018 20/2/2018 70.525.526 , 1.057.8$3. 
71 481-2038 13/122018 70:114.557 ~ ~- 1.051.71& 
72~~. 11-2Dí$ 18/1/2018 89.638.777 ~ ~~ ~ ~ 1 _044.582, 

~73 68-2016 152/2018 169.484:538 1.042.268 
74 436-20?8 t2/11/2g1& a 88.167.173 1.037.508 
75 ` 337-2018 27/82018, 88.927.588 

1.033,913 
78~ 70-2D18 15(2/2018 ~~ 67.856.8~4 - ~,1.0~9.353~`~ 
77 484.2-018 17/12i2018 J 67.018.581 •, 1.005.279- 
78 178-2098 , 7152016 ~ 65.408.876 981.13D 

' 7ff 480-20~d 8 13/1~J201 & 6~.055.702 ~ . 975.$38 ~ ~ 
~: 80 ' 74-2098 20/2Y2018 .64.312.618 ~ a ~ 964,689 

81 -~ 409-2018' 23h020t8 - 64.3t0.418- 
964.658 

82, . .59-2016, 8/2/2016 - 63.459.613 , 9áí.894 
83 313-2018 16/62018 , $3.111:704 

946.676'. 
, 937.52i 84` 181=2Ó18 9/52018 62:5Ó1:392 

85 388-2018 " 5/10/2018 , 61.129.727 ,, 931.&46 
86 479-2018 11/122018 81.393.005 " , 920.885, 
87 . 34T20í8 29/82018 ' 86.939.947 

¢02.363 
88 ' 303-2018 - 93/820í8 c . 59,811;336 . ~ , 898.670 

: 89 . , 244.2018 ,26/6/2018 59.620:563 
894.308 

33 , 



f CUfVTRALORÍA GENER}',L DE LA t~EPÚBLICA ~ 
I CONTRALOR(A REGIONAL METROF+ÓLI~ANA DE~ANTIAGO ` 

", ~ ~ ~ ÚN11~Aü CSÉ 1~16PECC16N D~:08RAS- ~~ ' ~ 

N~ 
~ N' 

P~RMISO FECHA ' 

, ' , 

PRESUPUESTOS 
~ DE OBRAS 

4NFORMADflS ($1 

OEREC~fOS. 
MUNICIPAtES ' 
INFORMADOS 

c$> ' ' 
90 265-2018 13/7J2018 59.436;531 g91.t348 
9#~ 210-2gf8 5/6/201$ 

5 .. 
'" ~ ~~~ " ~ 58:342.667 ~ ~ 875.140 

92 167201a 18/9/2018 58.133:680 872.005 

931 142-2p18 2/4I201$ 80923.997 '< 849.702 
94 ' 2~4-201a 15/61201`8- ~ $0.685.183 , ' ~ ~~~ ~ ~ 84$.984 

95 b05•209$ 31J12/2018 . 56.~01.295 
841:519 

96 318-2018 16/871018' ;' 55.963.da6 \ 839Á52 
~ `9Z , 4-2018 . 5/1l2018 55931_:287 938:969 

98% 320-2018 17/8/2018 558/8794 $g8:182 
, 

' 99 477-201$ 11T12/2018 ' 55.608:097 : 834a21 

10tl ~ 195-2018 25l5/2018 ' , 54.178,334 812.675. 

101 38-2Q~18 31/1/2018 53.501:450 802 523 
102 ,32&-20h8 _ 21/8f'i018 53.04f:653 795:625 

10~ .462-2D18 3I1~018 ' S2.7$2.B60 , . - ,791.445 
~ 1Q4 19~2018 ~ 1914I2018~ ~ 74.823.606 ~ ~85.648 

106, 12-2018. 1871(2018 ' S2.282:703 784'.24i` 

106 112-2018 ~ 9/áC201a~ _ ~ 73.454.144' 771,288 

107 ~481=2018 30/14j2018 5f.042~158 ~ 785.632 
108 ' 382-2018 1b/1t~i1018 - 5tl.36B.698 756:500 
109 ; 268-2018 18%!/2018 50.087:004 

~ " 
757.307 

`~ ~ 748~3'~ 110- 111-2018 P/3I201;3 - ~ _ 48.906i890 

_111 ' 306-2016 \ 13/8/2018 49.753.589 74~i.304 

t12 ' S01-2018 31/12J2018 - 49~12;316 , 745:695 

113 491-2tl48„ 19I.1,2/2018 49.Q71:543 ~ 736.073 

~114 6-2018 • 8l1/2018 48.735.830 ~ ~731.039 

r 722:~55T 115 255-2018 , 9/7/2078 ., 48.170:088 
1f6 ' 22t-'2Q18 ' ii/8/2018 ' 47.972982 " 719:595'. 

' 117 418-2018' 30/1Q/2018 47.928:952 ~ 71&93r~' 

`118 405-2b19 18/}472018 ~ 47.879:547 718.19~ 
' ~-1 i9 , 44~y2b15 2g1i1l2018 ~ ~ 47:Sd0.990 717,61b 

~12Q 110-2á19 9/ál204$ 47:405.917 , ` ' 711.089r 

121 64-201$ 127Z/í018 46.583.131 ' ~698:747 

'122 98-204$ ' 8/8/2018 ~ , 45.802,360 6a7.b33 

123 . 357,2018 3I912Q18 . ~-.~ 64;906.990 8$1d~544' 

124 171-2018 3/5/2018 ' , ' 4a:722,861 870,843 

J "` 125 '-2-2018 5l1/2tl18 44.388.302 865;825 

,126 3242018~ 17/8I30i8 ~ > 43.987:103 659:807' 

127 28&20,18~ 2/8/2018 43.g42.415 6159:136 



CONTRALORÍA::GEN~RAL, DE LA REPÚBL4CA_, . 
I CON7~2ALQRIÁ REGIONAL METRQPOLITANA DE SANTtAGQ '' 

UNIDAD DE IN$PEGCtON DE OBRAS ` 

~~'~ 

" N' 
PERMISO~ FECHA 

ERESUPUESTOS 
DEOBRA$ . 

INF.ORNV~DOS~$) ~ 

DER6CHOS % 
`MUt+tI~1PAtES~ 

INFORMQDOS ~~ 
Á$} . 

,12$r 374-2018 - 24KJ/2018 ~43:E57.291 ,667.859_.

129` 238-20~8 21/6/2018 _ 43.376.957' - - 650.654 

130'_ 106:2018„ 8/3Y1018 43:24~s.815 . , 648.684 

1`31 ~ 400~3018 16/10/'2018 42.364.818 ~ ,~35º469"' 

t32; 439-2018 ~12/11/201$ .41,177,744 . 61T.666~ 

13$ 188~018 27/42018~~ ~ " ~41.0.~9286 . ' 616.t$9 

13á ' 168-2018 . 2/5/2018 40.207.345 • '603:110 

135 13-2018 18/1(2018 39.926:429 ;, 698.896 

136~ 414-2018- 28110/2018,~~ - 39.766.~85- ~ ~ 596~Ó2~ 

13T ̀ 193-2018 2•ü312018 ~~= 39.630i1154 ~, ~ 584.452: 

138 315-2018. 16/8/2018 Y . 39.802:777 594.042 

139 , 227-2oT8 14/6/2018 ' 39.46~.686 . ~ 591.940 

~140 21-2b1B 19/1/2018 ~ 39.002:608 , +~ 585:039 

141 421=2018 '30/10/2018 38.842:994 : 582.645 
142 7-2018 10/1/2018 38.212.8Q8 573f192 

143 251-2018 - ~/7/201$ ' 38.046.757 570.701 

144! ,458-2018 27/11/2b18 ,37:465.811 
` 

, 581.987 

145 47-2018 
~
5/2/2018 37.288.064 ~ 559:32t 

146 
~ 

28=26t8 24l1C1018 37.275.545 559:133 
147 , 76-2018 27/2/2018 37.21D:789 ` 558.162 

748 62-20t$ 9/2/2018 36.829,488 ~ 552;442 
149. 371-201:8 20/9/2018 ' 36.255.488 . 543,$32 
t50 "~ 287-2018 3/8/201$ , _ 36.2~3.643 ~ 543.805 
151 181-2018 " 23/5/2016 - 36.085.624 , 541.284 
152 128-2018 22/3/2018 35.988.339 539.840 

~ ;953 493-2018 19/11/20t8 -51.146;941 537.043 
154 37-2018 31/1/2018 35.779:419 ~ 536.691 
155 170-2018 3/5/2018 35~743.706 ' S36.156 
156 132-2018 28/3/2018 50.475.768 ' 

~ ~ 

529.996, i 
157 ̀.~ 199-2018 29/5/2018 - ~. ̀ ` ~ 35,304.657 ~ ~- 529.570 ~.
158 153-2018 9/4/2018 . 34.641,816 5t9.627' 
159` 276-2Ót8 24/7/2bt8 34`.339.457 516.092 
180 184-201$ 9/5/2018 34.259.208 513:888' 
161, 192-2918 24/5/2018 34.019,670 51b.29y 
162 155-2018 t3/4/2018 34;001.593 ' 510.Q24 
163 . 502-2018 31/12R018 32.502.474 487.537. 

`164 , 77-20y$ ' 28/2%2418 : ~ ~ ~ 31.654.93f3~ ~ .,474824 ~ 
"165 ' , 332-2018' 24/8/2018 31.575:~97 ~ 4Y3.637 
166 : 30-2018 '24/1/2018 - , 3t.Q02.203 465.033 
167 ' 18-2018 79/1/2018 30.345.641 ;; 455.185 
168++ 467-2018 7/12/2018 30.192.294 ' 452.884 
168 - 302-2018 13/8/2018 30.047.266 , 450:709' 

35 



4 
'CC~tYTR/~L4RiA'C~~NÉRAL bE LA REPÚ_ BLaCA r 

COfVTR4LOkfi4 REGtONÁL MÉTROPOLITRNA gE SANTiAGO 
Ú.NIDAR RS INSPE~G16N ~D~i-O$F~AS~~~" ~ 

~ N°' ~ ~~ PERMISO 

^ 

% ~ fECHA 
PRÉSUPUESTOS 

~ DE OBRAS 

r IN1=0RMAD0$ ($) 

DERECHOS, 
MUNI~IPALES ~~ 
INFÓRMAi~O& : ~$~ 

170j 259.2018— 12/712018 29.843:885 \ ~ 44~:658 : 

171 323-2U18; 17/8¡2018 ~' ~ ~ 27.747.778' 41fi217~ ~ 

-97J~ "~450-2018 ~?,2/11i2ü18~ 27.617;~196 ~ ~4t4;257~~ 

-1~3. ~ d6E).201$ '30fft12018- ~ ~ 25.949:499 , ~ ~ ~ 389;242 

174 352-2018 31B12O18~ 21.435.914 . ~>~ 377,203 

173 109-2CIY$ -8/372418 _ 24.42T54'f ~ ~~ 36¢.413~~ 

11,78 175•3018 -3/5/2018 24.345282 365.;179; 

177 448-2018 2111í/20t8 ' 33:946:784 356.441' 

178' 353-2018- ~_,31/8/2018 . 33.714749 354.005. 

' 179 308-2018 , 1`3/8/2Ak8 . , 22.458:.193' , " 338.84$. 

7$0 , 72-20k8 20/ti2018 ~ ~ 22094.559 • :~39.~18 

181. 151-2018 9/4/2018 21:779.920 326:699 

j82 144-2618 274/2018 ° 21:471.4,54 322:072 

183 65.20t8> 15/2720t8 .30.433296 319.549 

184 ~ 29~2Q18 2dI1/2018. ~ ~' 21.~:569 ~ ~ 315.Q8~9~ 

~85 46-~D18 _5/212.018 
, 

,20.735.211 311:028. 

188 422-2018 8t11/2018 20.371.661 

~ 

305.575' 

t87 243-2018 2,676/2018 ~ , ~ 19.974.556, 299.818 

18$ 252-2018 8/9/2018 28.017; 930 294.188 

189 237-2018 1976/2018 19`I32.424 ,286.986; 

79q ~ 40-2078 31/712018, ', 1`8.975.985 ~ 284:640 

191 ' 26-2018+ E471Í2018 18.362;994 ~ ~ ~. 275:445. 

182 317-2018 ~76/~lIL018 ~ ~ 17.912.847 ~~ 288:$88: 

. ,11~C3~ 343-2018 27/8/2018 ' .17,754:520' 268.3A8 

1-94 139-2018; 28/3/2Q18 , , 49.128.114" "259.533 

`t95 33Ó-20i8~ 1378l2018 16.805.678 253 585 

196 369-2018 11/912018 16.$30,347 252.455 

187 342-2048 27/8/201$ 15,737.719 236:066 

198 224•2018 17/8Í2018 15,685.608 ' ~ 235,284. 

`t89 238-201$ ; 22/672Q78 14.764.475 221:467 

~ -200 283.2b18 ~ $R/2018 : 14.481.285 ~ 216.919~~ 

207 184-2018 27l412018 - : 13„284.766 ` , ~ 198.971 

%,202 79-2018 28%2l2018 . ' 13.386.3íp - t4D:557 

'.203 " 58-2918' 7~2F2018 ~ 9.026274 ~: ~ ~ ' 135.~A~ 

~ .204 388-2018 " - 6/9Í2Q18 " 8:0@6.567 ' ' 12,1.449.. 

~' ~3 218-'10~ S 81612Q1$~ ~ ~ " A:428.2$3 . ~ ~ 1 ' Q6.424> 

TCTAL>ES : ,, 25,ó92.701.D94 
. 

' 295,430.780 

3$ . ' 

-; 
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